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Agrimensores de Salta. ....
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N? Í296L— Solicitado por ql señor Eugenio Giülianotti — Expediente 1931—G.
NV 12950 — Solicitado por Fermín L. Ortíz de Rozas — Exp. 100633—0. .....

señor Pontaleón Palacio — Ex podiente 12202—M
3882

3882 
al 3883

3883



BOLETIN OFICIAL
c

SALTA. OCTÜBrE.28 DÉ. 1965 ’* . '' RAG. WJ
-—- ■ ■ • ——■ ■- ■ ■-.--T-=r. : : ■ , . —;-2mc- ^igiSá^sssg^^c^^sssazsasaa^assaesatw,

EDICTOS CITATOEIPS J”
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■ '. SECCION ADMINISTRA TIYA

. ' DECBETGS ’ m". PODER’,' -

’ ' EJECUTIVO’

DWWO.I^ W—E.
.Scdfep OcWe M de 1955»
Visto! ej Décreto LeyiN? 2 del 14 dex actual

■ {por ’ el qU0 se dispone la integración del CON 
SEJO DE OBRAS PUBLICAS DE LA PRO
VINCIA por representantes de la Asociación de

- ’ Ingenieros,. Arquitectos y Agrimensores de Sal
ta y, de 1.a Cámara de Industriales de la Cons
trucción, y. atento ¿ las propuestas de ¡candi
datos-por parte de las mencionadas entidades,

E-l Interventor Federal de la Provincia de galla
DECRETA:

Artículo 1? — Designad representantes, titu 
'lar y.suplente, “de la Asociación de Ingenieros,

■ Arquitectos y Agrimensores de Salta37 ante el 
H. consejo de Obras Públicas de la Provincia, 
a los Ingeniaros DON CARLOS A. SASTRE y

~ ' Don PABLO DE LA VEGA, réépecctivamente.
Articuló 2? — Desígnase representantes,, titu 

lar y ^suplente, de la Cámara de Industriales de 
la Construcción ante el H. Consejo de Obras 

.Públicas, de la Provincia. ,-fl Maestro Mayor de 
Ojera don FELIX T. MELUSÓ'y don VITO S. 
KIAZZOTTA. resp-ectrvamente.

ArL 3? — ComtúiiqUése ‘ publiques^ insértese
- en el Registro Oficial y archívese.

- Tté. QieL (SJL) JULIO R. LOBO
L Darío Fe Arfes

ES. copia
/- Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N? 21G-G.
SAETÍA, Octubre 20 de 1955.

■' —CONSIDERANDO:

—Que es imprescindible- adoptar medidas -e* 
cesarías para ¡una, mejor organización del ré
gimen municipal, con la designación de 1 a s 
nu.eívas autoridades;

—Por ©Un,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art, 19=— Declárase intervenida la MUNICI
PALIDAD DE PRIVAD AVIA BANDA NORTE”; 
y.-desígnase para cumplir dicho cometido al se
ñor FILIAS LAZARTE1; co.n amplias y especia
les (facultades para llevar a cabo su misión,.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquen, insérte- 
8e en el Registro Oficial y archívese.—

Tteo CneL (SJL) JULIO R0 LOBO 
Celedonio Ae Samóme

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 2ThG.
SALTA, Octubre 20 de 1955.
.r-VISTO las notos Nos; 16, 293, 294, 306, 286, 

336 ■ - 337, 338. 339, 340 y 241 de fdehas 24 de 
Enero y 7, 19 y 22 de. Setiembre del año en 
curso d¡er las .Honorables cámaras de Senadores

£ÁL§Á. 18 fifi a»

y Diputados,. por las cuales remite al Poder 
Ejiec,utivo por conducto del Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública, los pro
yectos de leyes que recibieron sanción definiti
va m las sesiones de feotes 8 de setiembre 
de 1955 y 7,- 8 y 9 del iW de setatembre ppdo., 
y; - -

—CONSIDERANDO:

—Que los aludidos proyectos s© comunicaron 
al Poder Ejecutivo con fechas 24 de Enero y 
7, 19 y 22 de Setiembre del año en curso pa^ 
ra que éste usando de las facultades constitu
cionales las promulgue como Leyes d© la Pro-» 
vincia -o las vW, por cuya causa se hace ne
cesario dejar perfectamente establecido cual es 
la situación actual de dichos ¡actos legislativos 
frente al derecho- constitucional, como jzqnse^ 
CiN-ncia de la toma de posesión del mando gu-* 
bernativo por las autoridades surgidas de la 
Revolución;

-—Que asimismo, con fecha 21 de- Setiembre 
ppdo.. por orden N? 1 asume al mando guber
nativo de la Provincia el Jofc, Accidental del 
Comando, de manera que a partir de ese- m> 
mentoj ha caducado la autor dad del Poder 
Ejecutivo de la Provincia sin que ello impliqúe 
necesariamente, que la persc-a que ■ejercitaba 
el mando gubernativo, en tal mcmrnto, haya 
■quedado investida de las facultades constitu
cionales que corresponden, al Gobernador de la 

. Provincia en, razón ¿e que ol poder Ejecutivo 
con las características de jure que le son pro
pias cuando la Provincia se encontraba en ejer
cicio de su autonomía había desaparecido. La 
situación ^n que se encontraba el Jefe MilL 
tar que asumo ©I mando gubernativo- el día 
antes mencionado, es la de un delegado de] 
Gobierno Nacional por cuanto la autonomía de 
la Provincia había s-do allanada como co.nse^ 
cuencia dg. los sucesos Ocurridos:

—Que a los efectos de evitar confusiones que 
Puedan ocurrir en el futuro acerca de la va
lidez de los actos legislativos aludidos cabn de
jar establecido qug la ley dentro del tecnicis
mo c^'l derecho constitucional, es un acto -mix
to Para c^ya perfección concurre el Peder Le
gislativo con la. Sanción y él Poder Ejecutivo 
con la promulgación, de manera que careciendo 
de la, participación que cabe a uno u otro po
de^, no puede existir la ley con les atributos 
que 1- son peculiares;

—Que en tal virtud la promulgación, según 
lo dispone el Art. 103 de la Constitución de la

Provincia salo, puede srr ejecutada por el 
Poder Ejecutivo de la Provincia lo pr¿'.sinc-o,no 
que en el momento oportuno exista ese ¡peder 
del Estado como tal;

—Qde conforme ya se ha- visto el Poder Eje
cutivo ha sido substituido por uii representan
te del Gobierno Nacional cuyo- funcionario no 
forma parte de los órganos administrativos 
creados por la Constitución de la Provincia 
por lo- que en manera alguna tenía la facul
tad de promulgar ni vetar un proyecto de ley 
sancionado por la Legislatura a fin de que el 
mismo recibiese el carácter d? ley o quedara 
impugando;

—¡Qu-a no puede considerarse tampoco que 
dichos proyectos hallan quedado automática
mente promulgados, no solo porque ’ mtre ’ la 
recepción de los mismos y la fecha ¡en que ha 
caduicado el Poder Ejecutivo no han transen-

- _ ; y ^LETIW OFICIAL "
\ " - ’’ ' ‘ -- ' - - " -5 '
r-Tido los diez días háMdsí que réqmlq el Art. 
IOS de la Constitución, pues -por lá propia Cor
te . de Justicia han ¡sido declarados inhábiles 
los días 20, 21, 22 y 23 • de Setiembre ppdo., du*- 
rernte cuyo transcurso caducó el Poder Ejecuti
vo único que -por lo demás, debía promuigaf 
después dio diez días hábiliés los proy-ectos san-5 
clonados; * -

—En mérito de todo ello,

E? IntaveEitor Federal de la Provincia de salta 
En Acuerdo General de Ministros 

DECRETA:

Art. 19— Declarar qu-e ésta Intervención Na 
cional no tiene facultades para promulgar co
mo así tampoco han, adquirido la promulgar 
clon automática establecida -en ¡el Art. 106 de 
la Constitución de la Provincia, por lo que no 
revisten fuerza legal alguna, los siguientes pro
yectos dé leyes sancionadas por:

H. CAMARA DE 'SENADORES:
Ratificando ¡el Decreto N? 14.903. suprtaienr 

do la Subsecretaría d!e Asuntos Gremiales 'en 
sesión del 9 de Setiembre de 1955.

Eximiendo del impuesto -de la Iqy de Educa
ción Física a las pensiones a la vejez, -en se
sión del 9 de Setiembre d¡e 1955.

Condldiendo pensión a las señoritas Azucena 
y Dolores Figueroar en sesión died 9 de Setiem
bre de 1955.

Modificando el- presupuesto -en vigor de la Se- 
c^ntaría de Coordinación de la Prcv'n^ia, en 
sesión del 9 de Setiembre de 1955-. •

M. CAMARA DE DIPUTADOS s
Subsidio de $ 5.000.— al Instituto ^■ecun.der 

rio San Francisco, de Tartagal, eni sesión del 
2 de Setiembifa de 1954.

Modificando la Ley '159I, en -él que se donan 
terrenos a entidades -gremiales, en sesión del 7 
Setiembre de 1955.

C-es.-do un Juzgado d-e Paz en la localidad 
de Nazareno, departamento de Santa Victoria, 
en sesión del 7 de Setiembre de 1955.

'Otorgando beca de $ 200.— al estudiante Mi' 
guel Angel Gallardo, <n sesión del 8 de-Se
tiembre de 1955.

-Concediendo pensión de $ 200.— a don Feli 
pe.Rafael ValdMezo, en sesión. cM 8 de Se
tiembre de 1955. 0

Ooncédiendo pensión de $ 200.— a. d^ña Cua 
todia Saravia Vda. de López. e¡n sesión del 8 
de -Setiembre de 1955.

Otorgando beca de $ 200.— al estudiante 
Héctor Antonio Sadvedi’a, en sesión del 8 de 
Setiembre de 1955.

Autorizando un gasto de $ 15.000.— para Ser 
vicios Generales de la H. Cámara d;e Senado- ' 
ress en sesión del 8 de Setiembre dr 1955.

Destinando $ 30.000.— para- atender el Dia
rio de Sesiones del H. Sonado para un juicio 
político seguido centra dos ministros de la Coz 
te de Justicia, en sesión del 8 de setiembre de 
1955.

Acordando subsidio- de. $ 1.500.— a cada' 
una de las Confederaciones Generales ded Tra
bajo de Metan y Tartagal, en sesión dél 8 de 
setiembre de 1955. .

'Art. 2? — Hágase conocer el presente Decre
to- al Ministerio.'dél Interior y Justicia de la 
Nación, ■ ' -i > ; ; •.' -. ’ : i
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- Art. — Cmnuníquesr>; ©uMíQ^eiSe, Insérte* 
se en el Regigstro Oficial y archívese.

Tte» Cnel. (SJL) JULIO R. LOBO
Celedonio A. Samamé 

Jorge Je Barrantes 
Darío F. Arias

Es copla
RENE FERNANDO SOTO

Fefe de Despacho de Gobierno J.él/Pública

DECRETO Ng 218—G.
Salta, Octubre 20 de 1955.
•Visto lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota N9 248 Letra M. de fecha 14 del nrs
"en curso,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Ara. 1° — Nómbrase, en Jefatura de Policía, 
con anterioridad al día 16 del corriente mes 
a las personas qw seguidamente se detallan:

a) AI 'señor VALENTIN ESTEBAN LOPEZ 
(O. 1928 — M. I. N9 7.214.470 — D. M. 63) 
ien ¡él cargo de Agente; plaza N9 299 del 
Cuerpo de Bomberos, ón reemplazo de Ju
lio Ernesto Nogales;

b) Al señor JOSE ANTONIO GOMEZ (C. 
1917 — M.. I. N<? 3.9'46185 — D. M. N9 63), 
en el cargo de Agente d’e la Sub Comisa
ría de Bulares, El Mayar, (Dpto. Chicoa- 
na), en reemplazo de Clemente Yapura 
y en carácter de ingreso:

c) Al-señor SANTOS REYES BARBOSA (C. 
1930 — ML I. N? 7.217.721 — D. M. N<? 63). 
en. el Cargo dfí Agente plaza N<? 48 de 1.a 
Comisaría Sección Primera, en reemplazo 
de Ramón Velazco;

d) Al señor SANTIAGO LOPEZ (C. 1925 - 
M. I. N<? 3.907.726 — D. M. ’N<? 63), en el

<• * cargo de Agente plaza N9 3 de la Comisa
ría Sección Primera, en reemplazo de Nar
ciso Alavila, y en carácter de reingreso;

e) Al señor JUSTO ASTERIO DOMINGUEZ 
(C. 1921 — M. I. N9 3.955.596 — D. M. N9 
63), en, el cWo de Agente plaza N<? 442 
de, la Comisaría de Servicio, en reemplazo 
de Carlos Rosa Moreno, y en carácter de 
reingreso;

f) Al señor ENRIQUE BAÑOS (C. 1928 — 
M I. N9 7.214.567 — D. M. N9 63), £n el 
Cargo de Agente plaza. N9 352 de la Guar
dia de Caballería, en Remplazo- de Raúl 
(Demos, y 'Cn carácter de reingreso; •

g) Al señor GERONIMO VILLAGRAN (O.
- -1922 — M. I. N9 3.959.516 — D. M. N9 63), 

en el cargo de Agente plaza N9 394 de la 
Guardia de Caballería, en reemplazo de 
Fernando Choque;

h) AL señor TIBURCIO OARDOZO (O. 1923—.- 
M. I. N9 3.902.588 — D. M. N<? 63)) en el 
cargo de Agenta plaza N° 366 de la Guardia 
de Caballería, en reemplazo de Bartolomé 
A jalla;

i) Al señor ROBERTO DIAZ (C. 1919 — M. 
I. N9 3.950.276 — D. M. 63), en l-dl cargo de

Agénte ddl Destacamento! Pieha.nal, dependiente 
de la Bollicia: Ferroviaria, 'en reemplazo de 
José Dolorfcs Cardozo;

. Art. 29 — Déjase sin 'efecto él inciso g) d-1 
artículo l9 del decreto N9 56 de fecha 7 de oc

tubre en curso, en. el que Se nombraba al señor 
JUAN CARLOS- VltTE, Agenté plaza N9 48 de 
la Comisaría Sección Primera, en reemplazo 
de Ramón Velazco, cpn anterioridad día l9 
del corriente mes, por no haberse presentado 
a tomar servicio.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
i, n eJ Registro Oficial y archívese.

Tte. CneL (S.R.) JULIO R. LOBO < 
Celedonio A« Samamé

ES COPIA
R-'NE FERNANDO -SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 219—G.
Salta, Octubre 20 de 1955.—

Ei Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Dánse por terminadas las. funcio
nes del Interventor interino de la Municipa^ 
l; ?al de La Viña, señor JO-SE ANGEL CEJAS: 
dándosele las gradas por los servicios ‘pres^ 
íadog.—

Art. 29 — Desígnase, Interventor de la Mü 
NiCIPALIDAD DE LA VIÑA, al señor DANTE 
CHAVES, con amplías y., especiales faculto^ 
des para llevar a cabo su misión..—

Art. — 3'° Comuniqúese, -publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Tte. CswL (S.EU) JULIO R. LOBO 
Celedonio Ao Saniamé

Tte. Cnel. (S.R.)
ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO
Je?e de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

régimen muivi 
nuews autor

cípal, con la 
dades,

Por ello,
Ei- Interventor

designación de las

Federal de lá Provincia de Salta 
'DECRETA:

Declárase intervenida la MUNIClAi’t. I9 —
PAUSAD d|e Coronel ÍtOlDES (Dpto. La
Viña); y desígnase para 
tido al Ingmiero don
LLíO, con anplias y especiales facultades pa
ra llevar a
Art. 29 0o
el Registro

oumplir dicho come/ 
¿DADB^RTO ROSI-

Cobo Su misión,— 
uníqusse, Put 
ficial y archi

¿íquese, insértese en 
vese.

Tte. C^el. (S.R.) jpLIO R.T.OBO
Celedonio A. Samamé

Es copia
RENE NANDO BOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DE’CR
■ SALTA,
CONCEDE

Qu-e e¡- 
duc ¿rites 
régimen 
nuevas

Por e
El Iñler

DO:

O N<? 22'2—G.' ’
Octubre 20' de 1955.---

necesario- aíd^tar las medidas con- 
a una mejor c

icipal icón
tori'diaides,

rganización dentro del 
la designación de las

DECRETO N° 220—G.
Salta, 20 de Octubre de 1955.—

CONSIDERANDO:

Que es imprescindible adoptar medidas ne- 
cesar’as para, una mejor organización del ré = 
gimen municipal, con la designación ¿e 1< s 
nuevas autoridades;

Por eUo,

El Interventor Federal de la Provincia de galla 
DECRETA:

Art. 1° — Déclaráse intervenida la MUNICl 
PpiLIDAD DE APOLINARIO SARaVIA, Depar 
tamento- de Anta; y desígnase para cumplir 
dicho cometido al señor FRANCISCO. VELLR 
Do, con amplias y especilaies facultades para 
llevar a cabo su misión.—
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, insertes© en 
el Registro •Oficial y archívese.

Tte. Cnd. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé ' 

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

entor Federal de la Provincia de Salta.
DECRETA:

? — Declaras¿ intervenida la MUNR 
AD J>E ¡LA CANDELARIA; y desíg- 

Jiicho cometido al señor 
CELESTINO .ACHAR,j ,con amplías y especia 

 

les facjiítadcs para llevar a icicdbo sm misión. 
Art.

se en

CIPA-LÍE 
nase PP’a ci

9.— Comuniqúese, publíquese, inserte ¡
1 Registro Oficial y archívese. - 

Tte| Cnd. (Sjd) JULIO R. LOBO

R
. Jefe

DE

CON

RETO No 2-23—G. '
TAf Octubre ¿Q- de 1955.—

iIDERANDO: -

Celedonio A. Samamé
copia

E. FERNANDO SOTO 
Despacho de Gobierno, J< é X Pública

Qu^ es ñelc-esariq adoptar las medidas con 

 

duce^ites a uña mejor organización ¿entro del 

 

régiijien municipal,I con la designación de las 
nue autoridades,

Pcfr ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA:

|Af?t. 1° — Decíáras-e intervenida la MUÑI-’ 

 

CITJAJLIDÁD DE! ¿l tala (Dipito. Da Cande- 
Lar

m’e :ido al señor
amplias y lespeeicdeis’ facultades para llevar a 
Cal)o Su misión.—

^rt. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tes J en el Registro Oficial y archívese.

.); 'y desuní síe para cumplir dicho Co- 
CIRIACO MARQUEZ, ecn

DECRETO. N<? 221—G.
SALTA, Octubre 20 de 1955.— 

considerando :

Que es necesario adoptar la.s medidas eonw 
¿Ucentes a una mejor organización dentro del

Tte, CneL CS.R.) JULIO R. LOBO 
•'Celedonio A. Samamé 

Es copia ¡ • •
RENE FERNANDO SOTO

J De . de Despacho de Gobierno J. é I. Pública
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_ .DECRETO N? 224—G.
SALTA, Octubre 20 de 1955.—

* •CONSlDiESlANDO: . _ ..

Que es -nni^r^cindible Captar tnedióas
Cesarías‘.para umq mejor1 organización .del réw 
gimen municipal,, . fe dde§á@PaCióxi. dee Jas
nuevas autoridades,. .

Por ello.

El Inwvenw Federal d@ fe Provincia de Sálta 
JJ i| U 11 & 'X ¿i:

AfL ig — Deuaras® ^¿MeiLda fe MUÑI-
UL láija^U 9 £?©pai,va.i¿i.ntj 

ue. vu-upie-, y -u©-ugiAf^e puin.. ciu.»
pul UiC^iO (¿UUxfe1.4^.0 &X -Sdjj-Ulf .OU^Xj)

. \oh: amipud-o y ^i-ucia-í-es xaM¿-t<Aue¿> pu^s ¡fe^
■ "vax & .cabo su .
/áiXU. 2y. ■ UuWU¡UuU«N;f ^aOúQ.U-wtí64 «LiS . 

úe^isvio ^ix^cu y euuinvefee.

■ Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R, LOBO 
iuetesacm© ¿u isasMíne. .

" £¡b ‘«UíjJíQ,
¿Jj A’ JSfj.VI'j AN^JQ oU x U

- :JeXe Ug. uesyauiu iw wuowrmh Jo e i- PuüüCo

. ■ UuiíGaúís x Ü N?
. . =Jj a - víCiUijfe 2o d© ISBS.--^9

; _ v¿áé Ua' uipxeácind-ble adoptar xueíLdas ne 
Lg.-jar.tas luía ¿ncjur Qxtoaxii^a< tc¡u luí

. gA¿©n Aiuniciipau, con la at>.gnac~ón de fes
- -niuevas 'autoridades.

' 5 Por ..eUe, ■ ■ '
¿ jp Interventor Federal de fe Provincia de Salla 
■: ". ' ''• H&ulUia;

. Art 1?— Aclárase ¡iHervaiida, fe MUNXGI»
;; * RAD4MD D-& “Ca^ro • SAN¿O. p Lepar&ainen 

fe ck Güemea; y fd^gifesa pa.a cum
phr 'dfeüo 'Uoixwd© al s^uor PibDRQ UJILIO 

-r’ÉdSRfeDlA, con amp-Las y especíales faculta- 
des para llevar a ©abo su m¿siónc—
Art. 2v uuuiuxuuUGse, Pumxqu&&e, fess-rtes@ en 
el Rógwtro Oiicigl y aleluyes©*.

.'. . Tte, CneL -(S.R4 JUUO R. LOBO
Leledom® A, Saanasn©

e§ copia

FERNANDO' g^TO
-efe Despacho de Gobierno L é X, Publica

226—a
- SALTA, Octubre ¿Q de 19SS.~«

- CONSIDERANDO:
' Que es inipr^cindibfe adobar m^das ne- 
•, ¿estrías g&xfe una mefer organización dsk réw

£.men municipal, -san la dea-gñgfíiQa de .fes 
nuevas -agítOTid^^

. -Por ed-fe

B? Interventor Federal de fe ftovinda <U f&fei 
.•. D B G K K T A ;

' EfecMrase, fefervenída fe MUNfe
■ CIPALIDAd DE ‘-EL QUEBRACHAL’L Dep&r 

taen.o de jAnta; y deisfen>aise paife cumplir 
dicho-cometido al s^fior RQBÜSTIÁNO SARA 
VIA, -ron arnpLas y wecia-es facuLaues para

' lleW & su misión^ •

- :SAÍTA-OGTUHBE'28 DE W'-

Art 2° — CowníQuese, publíquese, insertes^ 
.se en ©I Registro Oficial y archívese.—

W £(S;RQ JULIO fL LOBO •:
- ■ - '■ Celedonia A^Samastó- ?' 
Es eopí® ' - ... •

‘' RENE mNMDO' ■ SOTO:'
Jefe de Dásp&cho de Gobierno, Je é X PóblíGa

MCIRETO no 2’27—Go
SALTA, Octubre 20 d© 1955.^

CONSIDERANDO:

Que es iwresciodible adaptar medidas 
cosarias pura una mejor organización del ré» 
gwn mmAaípaV con fe á&siin^ioñ d© fe^ 
nuevas i autoridad^. >

Por ello,

B. Interventor • Federal de fe Provincia de SaUa
Jj & v M E A A ¡

Art 1- ~~ Deofera.se intervenida fe MUÑI» 
CIPALIDAD DE ^'EL POTRERO”, Departauun 
to efe Roarlo de la Frontera; y designase .pa 
ra .-cumplir -di&ho cometido señor LUCIO 
DQMWj-UEZ, c@n celias • y espíales fecul 
tod'-£ .para llew -a eab© misíóno-r
Art. -39 Oumunfenese, Futumu^e, fes ríes® o¿¿ 
el Regibtra »oxici@l y &roiúv.®s®é ^

TtófeCnél (&Rr) •JUM0MÍLOB0- 
CeteíonfotAe Samaftaé

ES COPÍA

RENE FERNANDO <S0W
Seíe de Despacho, .de Gabj-erpo X é I. Pública

decreto m lis—a
SALTA, Octubre 2Q de 1965.—
EXpttc N9 1282Í55.—
WQ el presente expediente en el Qué el 

señor Patoclnia López .solicita aubsiaic famR 
Ifer ’CQmq -empleado efe fe Gobernación, y 
tent© lo • iafornado por Contaduría Generan

Ei-Interventor Federal de fe P^vinda 4®.-falta 
DECBBTAr. .

Aru 19 Previa ínwvmcñón = de Contadu» 
rfe Geuetal IfeuídéSa por TesaiMfe General 
de fe Provincia, fe suma.- jgorres^ondienw al 
subsigo ¿amiliar de enero a ¿agosto del añ0 
©n^arsOj .a favor -de. fe.^HABJLITAGloN DE 
PAGOS» DEL. MINISTERIO. DE ’ GOBIERNO, 

JUSTICIA E INSTRUCCION PUSUCA, (¿uién 
deberá .hacerlo • efectiva al benefreferió cfen-lfe 
turnio Lópeg. dabkndo imputarse Ipho gas 
to .al AngiCp ^B-^IxiCo 'I—OTROS GASfa 
TOS,,-!-' 3 JfeWfel 4 — Orden da
Paga Anual N^ H de fe 1^/ de Presupuesto 

Vigora
Art 29 .GomtWfeües^ -P.uBUq.ut¿*&} fes~ítés@ en 
él Registró Oficial'y-'arelwese.

Tb. Cnd. (SJL>- JÜO© ÍUlíOB©
Cáleáenh' A, 'SatbamS

Sg COPIA

KSJjE •FER.-NANtJ0-:sseW-:'. ' " -
■• ’er.s fe ■’Oéss&ehd-U6-G&i3teíJ3o 3. é i. Pública 

••' -' - BOLETIN OFICIAL _.

DECRETO N° 229—,G.\
SALTA, 20-de Octubre -de-1955

■ El. 1-ñtew^ntor Eedeíal áa.-tór-¿Brovfocfe.díe.-falta
W¿B^Á4 1

Art 1° — Prorrógase fe feria judicial in, 
cluyéndose en la imisma los ¿ías - jueves 20 
y viernes 21 del icoTri&nte^mes.^, .
ArL 29 OomunÍQuese, Publiques®,. .Wxtése eii 
se en el Registra pffeial y archívese.—

Tt®e CneL (S.R.) JULJO R. LOBO. .
Celedonio.A« Senúuné ...

Es. eoípia
RENE FERNANDO SOTÓ

Jefe d@ Despacho d@ Gobierno, ¿él Púbitóa

• DECRETO N? 230 —G ■
Expte. N9 7203¡55e— 

iSMTA, Octubre 20 de
Visto lo solicitado por la Intervención ¿fe 

fe Ciudad de Salta, en nota N9 1065 de fecha 
13 -del - corriente mes: •

El Interventor Federé >0® fe Provincia ñé Salta 
Í>E-OBETA§

Art4 TU— Adscribía A la Jefa; d©l. Cuerpo 
de Taquígrafas de la H, Cámara de Diputa^ 
idos de fe Provincia, señora EPIFANIA LIA 
•GA LO DE- SALVATTI, a fe Munfeipajidad 
d. la Cíudtój deSaltat^=

Art. 29 .— Comuniqúese.. pnbiíquegQ, inserta 
se en e? Registro - Offefel -y arcBíW®^--.

We’-Cml. (SJL) JULIO:Re:XOBOo 
Celedmw Ae ..Sanaamé 

Es-cwter
RW®. FERNANDO ; SOTO y-

Me del Desteto de GofofeiW b < ñ Púbfea

DSORETO we É31 ~~G
salta? acti>re ,20 d@ . leo -
Snebíiftandose - Suspendidos- 4tn Su§ fuifeianeg 

px-evéntí^a'arenfe hasta taúto-se substancia ei 
sumario: carrespondiente, lós sigsrentt*fe em
pleados efe fe Qii-eina de Contralor ~de Predas 
■y Abattec'mimtoS; -Óflfcial 2o Raúl- A. ;Váz- 
pu^s. Oficfel 3? Domingo - Bernia SárfeMez y 
Oficial Ernesto Graarnj©,

Eí Interventor Fedmi A fe Provlnd® 4e Salta 
•DS«Oár

Att. 1$ — Nómbi-anS®. iñteWlaménte ~eii fe 
OFIOINM- DE CONTRALOR DI PRECTtfe 
ABASTECIMIENTOS cd s'^ui?ilte personal, an 
reemplazo de los .^pWoS a-ríba ¿ene once 
dos,, hasta . tanto;x»e subBt&ifeíé el sumario $0- 
mspondiente?

Offefel JO-SE MARTÍN. WSO PATSON 
Of eial 3®: JUSTO O. FlGUERCú CORNEJO 
OftcfeX 4«h FRANCISCO COLOmiO^
Aft JP C0¿mxiíqueie{' PÜbttqiiaseF-'Iü®írWt 

sn >1 -y

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO <-ÍOp
- Cefedom©-A.-Samamá'

Es copia ' '
RBK!®.pÉáNAKBS..SOT0 ?

Jefe -de áWacko-46 Gto&gffiqr <i. 4 I. Wüliía

bttOftflW N’ -!23í—».’■
§ALT<, ió de e&6úbfe de-W—

VISTA IS situación tabular gn qu§ Ss a$*

Deofera.se
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cuWa la cm-pleada: del Ministerio ¿el rubro, 
señorita’ Lidio] Mañuela L'cndro, ya Que pei\ 
cibía haberes ,c°-'io Auxiliar —Personal Ad 
■ministrativo Técnico—, sin prestar servicios 
en el citado Departamento de Estado,

El Interventor Interino d© la Provincia de Salta 
DECRETA:

Atl 1? — Déjase cesante a partir del día 
. lo de octubre actual, a la señorita LIDIA MA 
NÜ-ElA LIENDRO, en el cargo de Auxiliar 
—Personal Administrativo Técnico—, da 
Asistencia Pública, gn razón d=e no haber pr?s 
tado (servicios desde su nombramiento en U 
citada dependencia.—

Art» — Comuniqúese, publiques®» insértese 
en el Registro Oíldal y archívese.—

(SJt). JULIO R. LOBO 

Jorge Ja Bammtes

Tte, Cnel.

Es copia

Amalia G.
Oficial Mayor

Castro
de Salud Pública y A, Social

DÉORETO N$ 233—S.
■■SALTA, 20 de Octubre de 1955.—
VISTO este espediente; atento a la Ucencia 

sm goce de Sueldo concedida por un año me
diante Decreto N° 61 de fecha 7 de octubre 
en -curso, al Oficial 5? —Médico Reg.onal—, 
del Distrito Coronel Moldes, Dr. Hellmut Han 
Rascke; y la vacante existente de Auxiliar 
Técnico Transitorio a Sueldo, y siendo miptes 
eíndíble cubrir l^s misma3 por así r.qu^nrlo 
las necesidades de los servicios re¿p-ctivos?

B1 Intmvent@r Federal de Ia IMvinda fie Salís 
D^RETA:

Art Déjase sin efoctó el Art. 2$0:RD 
Decreto N? 61 de féoha 7 de octubre en cuís¿> 
por el cual se encargaba de la atención mé_ 
dieá del Distrito Coronel. Moldes al Dr. ER, 
NESTO VICENTE LOPEZ, octuál Médico' Re

• gional del Delito La Viña.—
Art. 2\ — ‘Desígnase en c-rác.er ínterin.. 

Oficial 5° —Médico R gional— del Diz tuto 
Coronal Molde^ al Dr. ROLE DANGL, a pa t;i 
del de noviembre -del córtente alo y du- 
rghte él tiempo que dura la licencia extra Ia 
diñaría oonicedida al titular Dr. Hellniut Han 
Rascke; debiendo cjtende-rse sus haber, s um 
hñputac'óñ al Anexo E — Inciso I — Prín. 
otpal a) i — Parcial 1 de la W de Pres-u¿ 
puesto en vlgeneiáó—

Art» & Acuérdase al Di*. Reñí Dángl a 
.partir de- U Aíha de de igu&ción, una sobre- 
asignación3 mensual de $ 500.— (Qv/niertos pe 
So-B -moneda nación si), én concepto da Su7ie' 
milito por sena; debiendo atenderse &te qas„ 
fO Con cafgó ai Anexó É — Inciso I — Ptlru 
fiijpál c) 6 — Gastos eh- Personal *— de la Ley 
d^. Presupuesto en vigora

Att, 4? — Desígnase á lá Señorita MAFAL
DA ÓLA CRUZ, Auxiliar Técnico (te Ec.£nrar 
cía —Pemñal Tmsitorio a Sueldo—, con la 
asignación mensual de Quinient S pesos ($ 500) 
% contar desdé el del corriente IW y Ti 
la Vetéente por renuncia de lá Sra. MARIA 
füÚA- R&OEDO DE TOCONAS í debido 
tander&é sás habé e§ óM fmWaeión -al

I vial 

2il'— Gastos m Personal de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.—

Art. 59 — Comuniqúese, publíqusse, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

Tte. Cnel

Es copia;
Amalia G.

Oficial Mayor

(SJL) JUIJCm LOBO 
Jorge JL Barrantes

Castra ' /
de Salud Pública y A, Sedal

DECRETO N? 234—S.
■SALTA, 20 de Octubre d? 1955,—

CONSIDEPvANDO :

Que la-s diversas faces que ha tenid0 en su 
d_.ser.voI'V miento la Ejeuela denominada a-c- 
teahnente de Auxiliares sanitarios ‘‘Dr. Edt’ar 
lo VZUde”, han ip_rmit.do que la misma ate 

a Quiera la3 proyecciones de b-*en social en núes 
tro medio, por la naturales y finalidad de la 
enseñanza imparte;

Que la c-tada Escuela el único .estab’e-.i 
miento a ca-.go del Gcb era-o de la Provincia 
en el que se da una enseñanza especializada 
rcla-cioncáda con la técnica y la práctica del 
Servicio S-cial,/como- así la muy impcr.ame 
de preparar auxiliares- femeninos pui’a la me
dicina y ramas afín s;

Que se estima iLUadimislble que partidas del 
Presupuesto destinadas a la enseñanza por el 
Escudo, sean desplazadas a integrar el presu’

Sr. RAUL M MONDADA

Dr. EDGAR CISNEROS
Dr. EDUARDO VlLLAGRAN
Sia. CANDEDA barbera de ZüVIRIA 
sita, maria Antonia figueroa 
Sr. VICTOR CASAL-I
Dr. NICOLAS C. PAGANO
Dr. RAMON JORGE ’ ‘
Dr. JUAN MACCiH CAMPOS
Dr. JOSE ANTONINO CORNEJO
Dr. JOSE ANTONINO CORNEJO

;gra. CANDIDA BERBERA DE ZUVIRXA 
Sr. RAUL E. MONDADA

Df. RAMON JORGE
m. candida barbara dé zuvirxa 

RAUL MIGHÉ . ORTIZ
ELIO MARCELO At BOVA

Dr,
Di’.

raJael víllagranDr.

Dr. JULIO ÍBAÉE2

Dr. LUIS R ALVAREZ
Dr. LUIS R. ALVAREZ
Sita. BERTA YAZLLE
Dr. RICARDO GIMENEZ
Dr- JUDÍO LEDERER CUTES

Di4.' ANTONIO J. SALGADO
Dr. ANTONIO J. SALGADO
Dr. ELIO MARCELO A. BOVA 
Dtl_ ELLO MARCELO A» BOVA

Dr. ANÍONIO J. SALGADO

Dr. ANTONIO J. SALDADO
Dr. ENRIQUE- SWÉDI

'cd por mñsl meritoria*'' Que 
piíes ccn ¿11c sa <dt ra el

d chos fondos
Tte, no es pasible dOBcrgnm 

lentos que han verddo Lija

PaG. 3881

puerto de c-tra e 
s-exn s'-S finaliza 
destino fijado a

(Que, por otra
Zar los establecí 
dando en el cu^so de Su enseñanza una ca„ 

 

pacha. _ún técn ^a-práctica a jóvenes que sen 

 

tían la noble vacación de contribuir al bienes 

 

tar de la colec^vidad;

Por ello, •

E- Interventor federal de la Provincia de Salta
DECRETA: ' ’

Ah. io _ 
el día 11 de 
m£Tcs: 13:97- 
14-209 de* 25

Apt. 2'° —• 
ríos “Dr. Ed 
nisterio dé S

Dfjan^e sin o gg
tubre en cuffso, los decreto- 
del 31 de

de abr.l del c
a ELcuela ce

calle 20 de

ío a -contar dos-te 
nú~ 

mjrzo último y 
arríente año.— 
Aux liares Sanlta^ 

udo Wilde’\ dependiente del Mi 
lud Púolica As sígnela Sqq;q,L 

f jnclonar^ nuevamente en U loqal ubicado en 
tbreTo hP 3|3,—

•Art, 3? —| Nómbrase en[ óaráater “ad^hono. 
reim”, Director de la Escui 

 

nitar os írDrj Eduardo Wil 
JORGE.-

.Art. 49 
sores d© h 
“Dr. Eduarpo- Wilde”, en 
te* horas s anales que 
termina, a (contar desde 
te mea:

Bla de Auxiliares Sa 
te”, al Dr, RAMON

Nómbrase a lo3 síguien'vs profe- 
Escuela de ¡Auxiliares San tnrioS 

mí las cát dras y peí 
eñ cada cas0 se de^ 
d día 11 del co rie.r

Psicología

Anatomía |y Rsidiógra 

 

Higiene y| Puericultura |
o
2

DcHiéstica

Social — 2? 
dón Social y

Auxilios
— ler. Curse
— 29 Curso ‘

Curso
Estadística

Medicina „sobial

■ Servicio Social — 1er, Curso
Econooni
Etica
Higiene
Sociolog
Primer
Dicté?
Dietét’e
Servicio
Investí

Psícepa|ro’ogía

Etica de Nuts-t

Enférn¿-da'des infectó Jteñtag" Ws
Téchic

dé Ítigíené

Epidemiología

ÑoeiOifes Eleméntate a -de Farmacología

Terapéutica

ObstefcricA — 1?

Obstetricia — 2^ P

Práctteá de Dl-etétic

Gm&t|dlcgte
Cursi

2'

4 „
5 „
3
Z if
2 „
3 ir
2

2 n
§ .
2 ,

2
3
3
1
2
1

y Procedimiento del Msp-etjr
3
2

Wte
•arte

de' Ihstruim:hitadora

sitológia y Dácteriología 
a y QuteTca 
3gía General y Especial

y
arte

Para
Físic
Zccí
Breo Patología (Iñ^c. de carnes 

derivados) 1? í
Brdmitología Fisiológica 1® Parte

trematología Ms
ZocnaSs Parásita Microbiana o

2 
í
2

Su$
2
3

1lológiccf 2? Parte

1
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Dr, ENRIQUE SPUNIEDI
Dr. ENRIQUE SPINEDI

Dr. ROBERTO ESCUDERO
Dr. ROBERTO ESCUDERO

Art 5^ — Las asignaturas correspondien t€i& al primer año de cada Curso de ¡a citada 
Escuela, y Que a continuación se'toada A serán dictadas qj partir del próximo año lectivo 
1056, en vjrtu-d d© haberse Suspendido el funcionamiento del prim-r^año en el presente*

Etica 3 Hso seixwateg
Anatomía y Fisiología 3
Física y Química 1
Higiene y Puericultura 2
Psicología B
Procetem. de Técnica de Nurse —

X* Parte — 3 >9 3S

Art 6,Q Déjase sin efecto el artículo 2° del decre.o N? 0776 >de f^cha 5 de abril de 1954.

Arto 79 Déjase establecido Que la Sra. CANDIDA BARBERA DE ZUVIRIA, continua
rá desempeñándose como £ecretax¡a u.rural de la Escuela de Auxiliares Sanitar-os '‘Dr. 
Eduardo WUde”, en el cargo d© Oúciai

i

Art. 8? —* Nómbrase en carácter ‘‘adjho nc>reni5í a la Srta. ROSA QUIÑONERO pcJa 
desempeñarse en ©1 carácter de S/uip temtenden te del Hogar de Nursw que funciona el 
Policlínxo d©l sr. to- Milagro.

Art, 9? — El gaM0 que demande el cum plimiento del presente decretó se atenderá con 
imputación a la partida global que pulo, re^ moxierauión -de p-rsonal Docente, prevé l¿a Ley 
de Presupuesto en vigor, en el Anq-o E — Inciso I — Gastos en Personal.

Art, 10Q — comuniques©, publíq^ese, msér tese en el Registe© Oficial y archívese.

Es copia. Ttea CudL (SeRs) JULIO Re LOBO
Amalia G. Castro Jorge X Barrante

Oficial Mayor de Salud pública y A. Cecial •

Botánica . ‘ 1 Hs.
Bromauologíct, Inspección General, : 2* ’

Parte 1 • „

Nóioiones de Derecho 2 „
Legislación Social 2 „

- , » BXETIN_OFICIAL

fs-rencía el Cerro Tres Tetas y desde aquí te 
midieron 5.500 metros Az. 258? y 7.800 menos 
Az. 168? para llegar al punto de partida desde 
el quse se midieren 5.000 metros Az. 168? 4.000 
ámeteos *As. 258?, 5.000 metros Az. 3489 y pcr

último. 4.000 metros Az. 78° ¡para cerrar la 
superficie solicitada.— Según estos datos' que 
son dados Por el interesado >en croquis do* 
fs, 1, escrita de ís. 2, rectificación de fs. 6 y 
según el plano minero, la zona solicitada se 
encuentra líbre de otros pedimentos mineros. 
En el libro correspondiente de esta Secdón 
ha sido anotada esta solicitud bajo el número 
de ordísn.— Se Compaña croquis concordante 
«on él mapa minero.— Registro Gráfico, ma
yo 6¡955.—■ Héctor Hugo Elias,’— Salta, lu&

lio 18¡955^
VLS^O: La conformidad manifestada. a fs.

9 de lo informado por Registro Gráfico, pui* 
Escr banía regístrese en “Rcg stro de Exjxo 
•retienes” el escrito d-e ís. 2 con sus anotaejo» 
nes y proveídos— Confecciónase y publique- 
se 'los edictos en el Bcletíh O.icíal de la L’ro 
vincia en la taima y termíno_ que establece 
el Art 25 de1- Códjg© de Minería»—.Coloqúese 
aviso de citación en el portal de. la Escriba

nía, notifiques© y enteégiuese los edictos ur- 
donadas.— Cumplido la publicación notifiques© 
a los prOp etarios del Suelo denunciado1 a fs.
10 por certificado con A|R adjuntando un e- 
jemplar de la publicaciónRaúl J. Valdez, 
Sub Delegado a cargo de la Delegación. Lo 
q^e se hace saber a sus efectos,— Salta, Os- 
tufere 24 d£X195iB.—

DECRETO N® 2S5—&
BADTA, Octubre 20 de" 1955^
Expte. N? 5228|53e—
VISTO.el dórete N? 13a378, de fecha 8 de 

febrero pp-te por el c^al „e dispone reccxiGccr 
un Credivo &n ia suma d& $ x.UL.Só m|na a 
favor deu se-xOr Por arpo Alfredo Adha, en 
conuepto de reajuste de bondhtecte por an~ 
tegueuau corr-^ponuRnte a los ±949 y 
195d. de acuerdo al decads de las planillas 
qu© corren, agíegoMas en estas acuñaciones; -y

-CONSIDERANDO I

Quv dxOliG crédito reconocido ha sido íteOdo 
@n las disposiciones a© la Ley 188815o, que 
autor r¿& la liquidación soletada;

Por vilo, y atento a lo favo-rab emente jn^ 
xOxt'nado por Contaduría General,

Interventor Federal d© la Provincia de gata 
DíCBÜ'fA:

Art» PfuV-a intervención de Cc-ntaduo 
ría Ge-uercJ, liquteoe Pu-r ’l escita General 
de la rravincía, a lavar de la HABILITACION 
DE PAGOS Dkl xMXxnISTEiUO DE BOBI^K 
NO, JUSTICIA E INSTRUCCION PtMGAla 
suma de UN MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SIETE PESOS CON 83ji00 M|N. (? 1.667,83 
m-fnj, para que con dicho imporu haga 
tev© el pago al SL Pólicarpo Alfredo Aeho, 
por el ^inepto enunciado preeadentemcute 
óLblenda imputarse el gasto de referencia al 
AWo G Imciso- Unico —’ Deuda Pública 

Principal 3 — ÍW-al 7 — “Ljy isp 18g8¡5o4í— 
•de la Ley de Presupuesto en vigor.—

axl ¿? — ConiLimuue^©, publique*e, inserta 
m en el Registro OLcial y archives®.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO Re LOBO
Celetísisio A. üamamé 

Es coipia

RENE FERNANDO SOTO-
Jefe de Despacho de Gvbierao, J. e i, Pu-iLa

¿D1CTOS DE MINAS

N® 12963.—
solicitud de permiso para cateo de 
SUSTANCIAS DE PRIMERA- Y SRGUNDA 

jsíN El. D¡^.euRTAMENXU DE 
“GACHI” EN EL EXPEDIENTE, N° 2ÍO¿ -■ 
-M’’ PRESENTADA POR EL SEÍJOR PAN» 
TALEOS PALACIO, EL DJA VE1N1S Y SIE 
TE DE OCTUBRE DE 1953, SIENDO HORA3 
ONCE.—

La A.ut_i’idad Minera Nacional h&ce sabe? 
por dies días al Jetetó de que dentro de veinte 
am.s . vL,onL-ado0 inmeuiatameñue dcwués ue di 
chas diez días), esmpare^oan a deducirlo to
dos los Que con algún denesho se creyeren res 
posto de dicha solicitud. La zona petícionada 
na quedado registrada en la siguiente Mma.

Ssñor Jelfe; De acuerdo a lo ordenado por 
61 Sr. Delegad© en siu- (proveído de ís4 5 se ha 
inscripto gráficamente Ja zona sor-citada pB~ 
ra IQ @ual se ha tomado como punto da

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO, 
no de Minas.—

é) É7|10 al

N9 *12961

SOLICITUD DE PáRMXSO DE'-CATEO PARA 
SUSTANCIAS DE; PRIMERA Y SEGUNDA 
CATEGORIA EN EL DEPATAMENIO SAN 
TA VICTORIA EN EXPEDIENTE N?, 1931 

«G— PRESENTADA POR EL SEÑOR WuE 
N1O GÍUMANOTTI El DIA DIEZ DE JULIO 
DE 1952, HORAS DIEZ. La autoridad Minera 
Nacional hace saber por diez días al eítefe 'te 
que'dsiiteo de veinte días (contados inmediata 
mente después ¿é d’chos diez días) comeara 

ea.n á deducirte todos los qué con algún tee 
cho se creyer.n respecto de d eha sol cited,— 
La zana ptetietonada ha quedado registrada 
la siguiente forma:—

Señor Jet?; Se ha ífWrilpte gráflcaménte la 
Zona solicitada -m es-te espediente pa.a lo aual 
se- ha tefluedo gomo punto de íte<réncia el C^fü 
Morado y desde aquí se m dieron 1.030 metros 
al Suid y 1.000 meteos al Este para llega? ai 
punto de ípaiTto désete el cual se midieran 
5,000 me tros al Este,. TODO meteos al Sud3 
5.090 meteos al Oeste, y por último 4,000 metros 
al Norte para llegar nuevamente al Punto 
partida y cerrar la superficie solicitato— 
gún sStos dáíos QuO son dados por el interesa

en de fé. 2 Croquis de fe. -1 y s?gún 
él plañó minero, la zóná solicitada se enew 
tra libro de otros pedimentos, mineros»—

eñ el libro obte’espoñdfeiite ha sido- anotada 
esta salte-tud bajo al número de Ordéne .



, BOLETIN- OFICIAL SALTA.: OCTUBRE 28 DE 195o . PAG. 3p83

desacompaña croquis. concordante con el 
pa- minero.—

Registro - gráfico - abril 21' de 1954. —Héctor 
Hugo Elias.— Salta, Setiembre 22 de 1955 
VISTO: lo informado por.Escribanía do Minas 
eri la providencia de f-. 6 dése por aceptada 
tácitamente: (Re^ol. N? 82,52 art. 2)., La ubica 
£>íón 'dada por Registro Gráfisó, por Escribanía 
regístrese en Registro de Exploraciones ela^iin 
to de-fs. 2- son sas anotaciones, y proveídos.— 
Confecciónese, y publíquese los. tdic.oc en 3o 
latín Oficial de la provincia en da, íoima y tér 
mino q,ue establee© @1 - Art 2§ del Cód_g3 ele 
l¥ltn@ría^““
Gdéquese aivíso d® citación ai el portal de 5 a 
Urbana de. Minas Téngale ai Sr Héctor 
Saa en-el carácter ¿nvopáda
Notifiques^ y. entregúese los edictos ordenados 
Cumplida la publicación notiíiqiwse ai ^opifta 
rio del suelo denunciado a te..? por. c-rcijcada 
con. A|R] adjuntando u-n ejemplar.de dicha p.u 
WcaCión sT—R^pongasA-TVbuis. V.ctQr Cutes. _ Del 
Acd»’ Lo. que se ha-ce saber a sus ex-ctos—- 
Salta./ Octubre 24 ¿e 1955.—

. MARCO ANTONIO RUIZ MORDNO 
¿seiibano de Minas

s ©) 16|10 a 9¡I1|55.—.

N9 12950 SOLICITUD BE FERMIS0. BE 
CATEO PARA SUSTANCIAS. DE
X SEGUNDA CATEGORIAS EN EL DEPAR
TAMENTO LOS ANDES EN EXPEDIENTE 
N® 109.633- LETRA O. PRESENTADA POR EL 
SE^OR FERMIN L. ORTIZ DE BOZAS EL 
DM DIEZ Y OCHO DE JUNIO DE 1954 SIEN 
DO HORAS DOCE Y TREINTA Y TRES MI-» 
ÑUTOS o Da Autoridad Minera Nacional, le ha* 
.ce. Saber por diez'días al electo, de que dentro 
de veinte, días, (Gomados inmediatamente des
pués. de dichos diez días), comparezcan a de* 
aucirlo todos ios que con algún derecho se cre
yeren respecto de dicha solicitud. Da zona Pe
ticionada ría quedado registrada en la siguiente 
forma: ^sñor .Jete-Én el presente espediente 
g@ solicita permiso para exploración y cateo da 
mineral-es de primera y segunda categorías, con 
exclusión • de-- los .reservados por .el Estado, en 
una zona de 2,000 hectáreas ©n ,el departamen
to de Dos AndeSi — Para ,’a inscripción gráfi
ca de -la zona solicitada s& ha tomado como 
punto >. reteencia @1 kilómetro mil quinien
tos treinta y nueve del- Ferrocarril de Salta, a 
Soóompa y desde aquí sé midieron 2.000 m>

tros- acimut 00?, OO0 metros Azimut 180?, cua- 
tro-mil metros Azimut 270?, cinco mil metros 
Azimut @63? y por último-2.000 metros Azimut 
90?-.para*©emir -el rectángulo que. encierra la 
superficie solicitada. Según estos datos que son 
dados por el interesado en yoquis-d© fojas 1 y 
escrito->de fojas 2, y según sí plano minero, 
centro de la zona solicitada se .encuentra re
gistradas las minas Tola? Grande -espediente 
1200MB—42, Salta éxpsdjeñhe 142^—S—45, AME 
LÍA expediéntg 1458-AR=M;5 y GENERAL LA“ 
tFAtJ.m expediente 1416—S—44 Cuyos d'réehos 
debe el reeumnbA respetar. — En el libró éo 
rnespondíente ha sido anotada ésta sTicitud ba
jo ?■! número de orden 1792. ~ Sé acompaña 
croquis concordante cón él mapa minero. ‘Re
gistro Gráfico, junio 9 de 1955, Héctor H. Elias 
A lo que se proveyó. — Salta, junio 24 de 
1956, — -De acuerdó a'ordenado por Departa- 
meut© de laografía. y Minos, mañiftestQ ©cb? 

formidad a la ubicación efectuada por ese de
partamento al presenta cateo. — Rafael A. del 
Cario. — Salta, Julio 5 de 1955. — Visto: Lo 
solicitado por el interesado a fojas 1, téngase 

en el presenta espediente al señor Rafael A, 
Del Oarlo domiciliado en la cale Mitre N? 381 
de esta ciudad en el carácter invocado, y la 
conformidad manifestada a fojas 5 vuelta de 
lo informado por Registro. Gráfico, por Escri- 
barda n gístrese- en ‘‘Registro d-e Exploraciones'’ 
el escrito de fojas tres con -sus anotaciones y 
proveídos. — Confecciónese y publíquese los 
edictos en el Boletín Oficial de la Provincia 
en la forma y término qup establece el art. 25 
del Código de Minería. — Coloqúese aviso de 
citación en ol portal de la Escribanía, notifi
ques© al señor Fiscal de Estado, al interesado 
y entregarse Los edictos ordenados. — Raúl J. 
Valdez. — En fecha 12 de Agosto de 1955, se 
registró lo ordenado en ,‘Rsgistro de Explota
ciones” N? 6, al folio 212|14. ~ Marco,Antonio 
Ruíz Moreno. —• Lo que oe hace saber a sus 
Afectos. — Salta, Octubre 18 de 1955.

MARCO ANTONIO RU1Z MORENO 
Escribano de Minas

e) 20110 al 4111155.

No 129GG _ Rxpte. 370|M.— TEOD<X 
RA GARCIA s. r. p¡87—2. — EDICTO CITA, 
TORIO.—

A Icg efectos establecidos, por el Código ¿e 
Agrias, se hace Saber Que- TEODORA GARCIA 
hen? solicitado reconocimiento* de- conexión 
de agua, públca pura irrigar cen una dotación 
de 1,57 l|s£«g. a derivar del Río Yaiasto (mar 
gen W’ierda), por la acequia - comunera, 3 
I-Tas. del imnucble “Fij-jeción Finca El Du
razno”, catastro 39.5, ubicada, en Metán Vie
jo, Departamento de? Metéjn— Salta, 26 de 
Octubre dg 1955.™

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.—
e) 28|10 ál

N? 12957—EDICTO CITATORIO,
REF: E&pte. 1946(51.— JüiLlQ DIA2 VILLAD 

’BA s.0.p|S7—2

A los efeetos establecidas p-sf el Código de 
¡Aguas, se hace sab^r que el Dr. JULIO DIAZ 
VTm /ALBA tiene solicitado otorgamiento ds 
cqncoGÍón de aguá pública para irrigar con un 

caudal de 105 l[segundó, a derivar del río M0 
jotero y co-n carácter temporal-eventual 200 
Has. del itwxuefole ‘Torzalito”, cataétro 275 
ubicado en el Partido de Cobos, Departamento 
General Guemos^
Sata, 24 de Octubre de 1955.
ADMINISIRACÍCN GENERAL D® AGÜAg 

■B) í&¡10 al ~

N? 12051 ÉBÍCT& CltAfOftíÓi*
—A los efectos estableced s por el Código de 

Aguas, s© hace saber que ABEL ORTIZ y LUIS 
MARIA PATRON COSTAS tienen solicitado 
inscripción de aguas privadas eorrespondienW 
a las que se utilizan para riego de la propie
dad denominada ‘El Luracatao”, catastro 403- 
ubicada en el Departamento de M dinos y dé 
conformidad a 1q dispuesto por Resolución

29 d'. -la Intervención de 
de'Octubre corriente.

SALTA, Octubre 20 áp 
ADMINISTRACION' G

A;G.A.S.,.-de fífecha. 17

1955. ¡
muí. de Aguas
) 21|10 al llill|55, •

LICITACIONES PUBLICAS 

 

N? 12942 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 

 

LA NACION -- YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FISCALES’ (ÉNlhh j

-—Por el término de |10 días, a corear del 16 
de Octubre de 1933, 
licitación^ públicas f 
LICITACION PUBLld?. YSa N? 17^: Pata U 
provisión de 10 CaMIla 
Un todo de acuerdo a 
al 2368¡3, y cuya apt rtura se =efect|avá él día 
28 de Octubre de 1955

lámase a las ] siguientes

3 —Carpas- de madera, en 
lüs planos CV. 12868—286^1

acuerdo al plano CV. 2786 
efectuará! el! día 26 de .

¿i ñoras.!
A^dicioneb y demá/ - « • sul-

a las 11 horas.

LICITACION PUBLICA YS. N? 174r Para la 
provisión de 40 Cabr .adas-de jnaddra de lapa
cho,, en un todo de 
y cuya, apertura s<
Octubre de 1933, -a

■ —Por pliegas c„
tas, deberán dirigirs s á la Oficina) de UunpraS - 
dg la Administración
Campamente Véspu 
de también podrán 
clonados, previo pG

Xng. ARMANDO J. VENGUES NI .
Administrador l

é) 18 11 28110,55, -

del Norte YjF.É sita en 
úo, provincia de Se *a, don 
adiUxiirse ios¡ planas man* 

:o de $ 2.50 n¡p,y-¿aJa nñO.

N? 12941 — MlteSTEino DE INDUSTRIA 
DE LA NACION I — YACIMIENTOS PETRO- ' 
LIEEROS FISCALES — (ENDE) — ADMINIS., 
TRAOIOÑ DEL NORTE — LICITACION FU-' 
BL1CA N? .171:55. -I

s7Por el térihinb de 10 días ¿ contar del 1? 
de Nov’embre de 1955 llámase á Licitación Pip 
bl-iea N?-171|55 ppra la contratación de la MAa 
NO DE OBRA
ÜN SOTANO Y 
DÉ GENERAL j 
efectuará en iad 
dj • los YPF. (eJ

'PAR.A CONS^BUCUtON DE
TINGLADO m ALKÍACENEO 
vlOSÓONI, cuya apertura, se 
Oficinas de 1¿ Admifiistradóñ 

DE) sita ©n dampaménto Vás- 
pucio, d día 4 lúe Noviembre de 1955 a las 11 
horas” I

“Los interesados’ en pliegos de condiciones y 
consultas, pueden dirigirse & M Admiii-Mracidhi 
del Norte YPH (EÑDE), siseen Ctóipa^nto 
Vesptició,c Sáltá y iBvácaar aóñáultaB; én DíVL 
siOnaT salta y I Oficina dó Orar?'. .

íng., ARMANDO J. ^ÉÑTUÉIM
I Admifiístrádór

W 17 ál 28|10|51

ñó i§§e§
El Ju^ 

y ampíala 
res d “ FÉÍ 
t'ombre 19

e'

~~ §TO5!ito.- '
jé Tejerá Ñ.omíiiñ.ci¿É ftivíl e'ta 
w- 80 día®, 9. ¡héré'ífei'oS y .-»3K>áo 
ÍFÁNDÓ CAHUOZOa ral» S'. 
dé 1855.—
28|10 al 9|12|55.—

N? 129SÓ
FDJGTO'.—I ®1 juez de Coarta No®i n-aión Cl 
vil y 0¿mL:ai -®ta y éalplaE-a par t?ent& ¿fas

ejemplar.de


•_. ©0TÜBB8 w.

a herederos y acreedores de JUaN IsAURo 
LEO’N -^Edictos. en “Foro Saltefio’’' y Boletín 
-Oficial?-—. . . • ' : J ¿

/Salta, 24 de. Octubre de 1955.—; /
WdMiemar A. Simesen Escribano Secretario.—

• e) 26|10 al -7| 12 [55 —

< f N9- 12903 — EDICTO’:
. Bi Señor Juez de Primera Instancia- «n. lo 

Civil y Comercial Segunda Nominación decía 
ra abierto el juicio sucesorio' del *Dro ■ Luis LI 
narss y cita y emplaza por treinta: días a hé 

,r redaros y acrdedioresa—¡ 
Salta,. 26 de Setiembre de 1955.—

ANIBAL URRJBARRI, Escribano Secretario.
‘ e)'27[9 al 10|10|55e—

-N? 12889 — SUCESORIO — El S¿ñor Jue¿ 
d3 Primera Instancia Cuarta Nominación .Ci 
vil cita por treinta días a herederos y ácree 
dores de Pedro Bielsuzari Vila.—

¡Salta, setiembre 19 cto 1955.—
Waldemar - A. Simesen —Escribano .secretario 

e) 20[9 al 1|11[55

N°’ 12875 — SUCESORIO — El Sr. Juez de 
49. Nominación C. y C. cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de Angel Pablo

Salta, agosto 29 de 1955.—
WALdWAR A. SIMESEN — -Escribano Se
cretario—

• e) 16|9 ál 28|10|55

N? 12874— SUCESORIO:— El Jue¿ de 4?. 
Nómingción, cita y emplaza -herederos y aeree 
dores de Encarnación González de Centurión.—

Por treinta días por secretaria del Juzgado 
W'ALDEMAR A. SIMESEN Escribano Se
cretario.—

■ e) 16[9 al 28|10|55.

N9 12865 — EDICTO SUCESORIO.—
El Juzgado de- Primera Instancia y 3? No

minación en lo Civil y Comercial de esta Pro 
vincia a cargo del Dr. Antonio. J. Gómez Au- 
gtor, cita por temía días a herederos , y aci.ee 
clores de don Pedro Jaesjanszky o Jaciouscky, 
cuyo juicio ¡sucesorio ha sido abierto — .

Salta, Agosto 31 de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.—' 

e) 12]9 al 27[10|55.

R? 12864 — ®IMCTO SUCESORIO —
El Juzgado de 'Primera Instancia y Cuarta 

Nominación en lo Civil y Comercial de e¿^. 
Provincia, a ciargo del Dr. Jorge L Jure, cita 
por treinta días a heredleros y acreedores- de 
Don ELOY MERCADO, cuyo juicio sucesorio 
ha sido, abierto; —

Salta, Setiembre 9 de 1955.—
WAT,DEMAR SIMESEN, Escribano Secretaria 

e) 12|9 al 27|10|55.

N? lgS57
SUCESORIO1.— El Sr. Juez de Primera Instan
cia Terccera Nominación en lo Civil y Comer-? 
cical; cita y emplaza ¡por treinta días a here
deros y acreedores de doña Lidia Lopez.:— Sal
ta, Agosto 11. de 1955

E. Güiiberti Dorado .
SECRETARIO

e) 8|'-al 25jl0|55

• . ■ REMATES-JUDICIALES ■■ ’

N9 12972 — Por: LüilS ALBERTO DAyA_ 
LOS — JUDICIAL — TÉRRENO ESf SAN LO„ 
REN-ZO’.— ' .

■ El día Jueves 24 de Noviembre de 1955, a 
horas 18, <.n' 20 de Febrero 12, remataré CQN 
BASEJ -de $ 933.32 m|n. (las dQ» terceras par- 
tes del la valuación, físctl), un lote- de terrea ■> 
ubicado en la Villa de San, Lorenzo, Departa
mento Capital, con EXTENSION: 20 mts. fren 
te sobre el camino al Dispensario Amipaládi.. 
co; 2o mts. -co-ntrafrente Sobre Pasaje s|nom_ 
bre, per 125.42 mts, en su costado Este; y 
125.17 mts. oa su costado oeste.— SüPERFi 
CIE- 2.505.90 m». dentro de log siguientes LI
MITES.- Norte, Pasaje sjn.ottn.-b,re; Sud,. camino 
al Dispensario Antipalúdico; Este, con prop2e 
dad de María E. Monteverdc de Barquín; y 
Oeste, eoH lote N<? 13.— Nomenclatura ca<a3„ 
tral Partida 25398, S&c. q.; Fncjceión III, Par-, 
2% Títulos inscriptos a fl. 239 as. 1.' Libio 
126 R. i. de .ja Capital.— Ordena Sr. Juez de 
°9- Nam- Civ. yK com. en autos: “EJECUTIVO, 
JOSE ALBERTO- CORNEJO vs-, ’ "GERARDO 
CAYETANO -SARTINI” Ex¡pte. N? 16578|955.-- 
En. e± acto del remate el 20 ojo como seña a 
cuenta de .precio. Comisión .arancel a cargo 
del -comprador.— Edictos ¡por 15 días BOLE
TIN OFICIAL y Foro Saltefió.—

’ e) 28|10 al 17|11|55.—

12967 — Por: MANUEL C. MICHEL — 
JUDICIAL — SIN BASE— '

H. día 18 de No-víejntae de 1955, a ¿¿ras 
en m¡ e¿critorio, calle 20 de Febrero N° 

x36 de- esta cjudad, remataré SIN BASE: Qu¡_ 
nieartoc durmientes die primera, en quebracho 
oomrCJdo> de dos metros de largo y Quin¡éntos' 
postes de pr-’m-era, en Q-ueibra-clio .colorado de 
dos metros cuarenta centímetros de largo que 
se ■encuentran en poder del depositario 'judi
cial, Sr. Henee Ram, en la finca '-El Pe.íro- 
ie • Apolinario Sara-vía Departamento ,de An 
ta, donde pueden ser rendados por los inte’ 
ruados. Ordena'sr. ’j-uez de . Primera . Insta¿ 
cia Primera Naminagián en lo O. y C. en jui
cio Manuel Ignacio, Vfflalba vs. Chatu Ram,. 
El comprador abonará el 30 ojo de su importó - 
a cuenta d-el prado <je venía Comisión de 
arancel a cuen!a del comprador. Edictos por 
ocho días en el BOLETIN OFICIAL y Díar o 
Norte.— ■. - J al-°

e) 28|10 al 9|11[55.—
---- n-...  „ ..... ' .

N° 12964 — por: jos® ALBERTO’ CORxNE- 
Jo ’ JUDICIAL — MAQUINAS----sTN BASE.

El día- 9 de Noviembre de 1955, a las 18 ho
ras en mi escritorio: Deán ;Fiunes N? 169. 
ciwM remataré, SIN BASE, al mejor postor’ 
dinero de¡ contacto^ unce sierra sin-fin de 0.70 
mtSe de volante; Una cepilladora marca “Talm 
b< y una -esCoPladora a.barreno, las que se 
■encuentran en poder del depositado. ’ judicial 
Sr. Nasif Fadell, domiciliado' en Avenida Ce-‘ 
cilio Rodríguez s,|n. dgl Pueblo de Rosario de 
Berma de esta Provincia, donde pueden sel? 
revisados pGr los interesadas.— Ordena Sn 
Juez de Primera' Instancia. Cuarta Nominación 
■en Exhorto del sr. Juez de 1? Instancia ’C. y • 
C. de la ' 5? Nominación de Rosario en aUk&:

■ : . . ;:J -BOLETINOFICIAL

B^ANICHÍ Tinos, ci NASIF FADBL1 — EJE- 
CUClQN Í)E PRENDA— Comisión de arornael 
a cargo del comprador.— Edictos p-r B día¿ 
en BOLETIN oficial ,y Foro Salteño.— 

e) 27¡10 ai 9¡11|55.—

N? 12962 — Por:. ANDRES liLVENTO — 
REMATE. JUDICIAL • DE UNA BXCICLE’LYx 
PARA HOMBRE.— ■ ‘

Por ■ disposición d«l Señor Juez del Tribunal 
del Trabajo, Salta, en ejecución seguido .poi? 
-colbro' de Salarios Nina, Marcos ' Concepción, 

vs. Antonio Nuñéz, Expte. N9 1147, remataré 
el -día' 4 de Noviembre de. 1955j en mi escri
torio, Mendoza 357, ,g horas 18, una bicicleta 
manca “Caf-Fer”, N<? 330^ -para hombre, color 
negro, 937x100, Que se encuentra en poder del 
depositario judicial Antonio. Núñez, con domi
cilio en olavarrí'a esq. San Juan —¡Casa N?' 60 
— q«e es el. deudor.— '

Sin base y al mejor, postor seña el 50 o|o, 
colusión a «ránceil a cargo del comprador. 
Publicaciones BOLETIN OFICIAL y diario El 
Norte,’ por tes días,—
c ANDRES li,VENTO, Martiliero Pñblico. - - 

e) 27|10 al 4]T1|55.—

N* 12851 — Por; JOSE ALBEBTO CORNEJO 
JUDICIAL- — ESTANCIA EN “LA 

CANDELARIA” — BASE § 86.666.68
--El día 7 de Noviembre de 1935 a las 18 

horas, en mi escritorio: Deán Funes N? 169. 
REMATARE, con la BASE DE OCHENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS CON SESENTA. Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o sean las dos terce
ras partes de la valuación fiscal, la Estancia

"PASCANA Y ARANDA”, ubicada en esta pro
vincia, Departamento La Candelaria, compues
ta de 20.248 Hectáreas 81 Areas-27 Centiáreas, 
limitando la Primera: Al Sud CGa la Estancia 
Murill-o; al Poniente con -Solazar y Correa; al 
Norte con el Río de La Candelaria y Que
brada de Cañizares y al Naciente con Santa 
Bárbara y la Cumbre del Cerro de La- Cande
laria y la Segunda colinda: Al Norte con pro
piedad de.los herederos del Dr. Martín G, 
Güemes; .al. Poniente con la de don Cesáreo 
Aguírre;- al Sud con el mismo Sr. Aguirre y el 
Río de La Candelaria y.al Nociente con don 
Tomás Molina, según TITULO inscripto al fo
lio 6 asiento 8 del Libro B. de Títulos de La

Candelaria. — Nomenclatura Catastral: Parti
da 75— Valor fiscal $ 130.000.—. El compra
dor entregará en el. acto del remate ,el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del ' 
mismo, el saldo una vez aprobado el remate.

’ Ordena °Sr. Juez de Primera Instansia Tercer^ 
Nominación C. y c. en juicio: "EJECUTIVO 
FISCO PROVINCIAL vs. COMPAÑIA AZUCA
RERA- DEL NORTE S. A/'. —- Comisión de 
arancel a cargo del comprador. — Edictos per 
30 días en BOLETIN. OFICIAL y Foro Salteño.

e) ’2]9 al 24I1O|5Í

. CITACIONES A JUICIOS

N° 12900 — Jujez Civil Primer,a Nominación 
cita por treinta días a RAMON MORENO LO 
DO para’ que Comparezca a estar a óerecho 
en juicio- ©je^tÍYo Q.«e le sigue Benjamín Fi
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' -sueroa, bajo cápercibimiento d- nombrársela ce 
tensor oficial—

Salta,. Setiembre 12 de 1955.— 
e) 2-7|9 al 10|10|55.—

tp 12881 — CITACION A JUICIO.— .
El Jaez de Primera Nominación Civil cita 

y emplaza Por veinte días a GUlLLEPGúiMA 
CATALINA SCH1W® DE WITTE, en d 
juicio de Divorcio- y Separación de Bienes Qu© , 
le ha promovido Luis Teodoro Emilio Witte, 
Cx¿;e. N9 35,440(55, bajo apercibimiento d<- 
uoiiihrárS’ele Defensor Oficial.— Salta, Sotaní 
bt' 12 de 1955o— 
R CLLIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 19|9 c£ 14(10(55.—

KOT1FICAC1OW DE SEMTEWC»
’ N° 12965 — EDICTO,—

Se hace Saber por tres días Que el Señe? 
J'.^e-z de Sequda Nominación en la c “Jo 
sefina M. de Deldaux vs. Mario Valdiviezo'', 
ha dictado la siguiente sentencia: “Salta. 4 
de Julio de 195-5.— “Fallo: Ordenando llegar- 
•adelante esta ejecución, con co3lgS? hasta ser 
íntegramente pagados a la actora el capitel 
y accesorios legales, a cuyo fin regulo los ho
norarios del Dr. Ignacio A. Mi.chel O?tiz e¿i 
la suena de cuatro mil ochocientos treinta y 
siete pesos moneda nacional.— Copies^ úo- 
Úfíquese, repóngase y pá-guese el impugno a 
la sentencia— Pdo: LUIS R. CASERMEIRO’’.

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretado, 
é) 27(10 al 2(11(55.—

sección COHERCiM

CONTRATOS SOCIALES

N<? 12959.—.TESTIMONIO. ACTA DE CONSTI
TUCION DE “RSO BERMEJO” SOCIEDAD 
ANONIMA, AGRARIA E INDUSTRIAL. En la 
ciudad de Salta, República Argentina, a veinte 
días del mes de Julio- de mil novecientos cin
cuenta y cinco; en ¡el local de ¡Pasaje Los Aro
mos cincuenta, se reunieron los Señores Felipe 
Z. Ballester, Marcela Graciarena de Ballester, 
Sofía Ignacia Ballester, Juan Pablo Ballester, 
Julio Alberto Ball’ester, Marta Tronconi de 
Ballester, Juan Carlos Tronconi, María Marce
la Bddeíster de Tronconi, Horacio J. Rosso Pi
cot, Horacio Antonio Rosso, Sofia Helena Ko- 

sso de Labourt, Axel Emilio Labourt y resol
vieron constituir co.n carácter definitivo, una 
sociedad anónima que llevará la denominación 
de “Río Bermejo”. Sociedad Anónima Agraria 
é Industrial, con un capital de Cuatro anillo- 

. nes de -pesos moneda naciónal. En. consecuen
cia .de la resolución anterior, acordaron: PRI
MERO: Aprobar los Estatutos que regirán la 
Sociedad y que se. transcribirán a continuación 
d© la presente. SEGUNDO: En conformidad a

lo dispuesto en los mismos, emitir con carácter 
de ordinarias las once primeras series de ac
ciones, numeradas sucesivamente del uno al on
ce, por un valor de Un millón cien mil pesos 
moneda nacional. La primera serie, o serie nú
mero uno se emite como liberada con el obje
to de reintegrar con ella gastos realizados en 
interés de la sociedad y para su constitución 
por el ingeniero Axel Emilio Labourt; la cuen 

; SALTA. OOTOBfil gg Dg 1055

ta del activo nominal correspondiente a esta 
serie será amortizada por la Sociedad a razón 
del- diez por ciento anual como mínimo que se 
descontará de las utilidades devengadas en ca 
da ejercicio hasta cubrirlo. TERCERO: Sus
cribir totalmente las diez series restantes en 
la proporción que a continuación se detallará 
é integrar, el veinte por ciento d© las mismas, 
en dínero efectivo, comprometiéndose lo¿ suscríp 
toros a abonar el resto a medida que el Direcio 
rm lo requiera, a saber: Felipe Z. Ballester, s„s 

cribe novecientas acciones o sean n_ venta mil 
pesos, integra dieciocho mil p-ses. Moieeia G-a 
ciar eirá de Bailaste? Suscribe novecientas a/Uo 
nes o sean noventa mil pesos, integra d scio.cb0 
mil pesos. Sofía Ignacia Ballester, suscribe nape 
cientas acciones o sean noventa, mil pesos, in- 

'teg?a dieciocho mil pesos; Juan Pablo Balles
ter, suscribe novecientas acciones o sean noven
ta mil pesos, integra dieciocho mil pesos; Julio 
Alberto Ballester, suscribe Quinientos, cuaren
ta acciones o sean cincuenta y cuatro mil pesos 
integra diez mil ochocientos pesos; Marta Tron 
coni do Bailaste?, suscribe trescientas seson-.a 
acciones o sean treinta y seis mil pesoá. in
tegra siete mil doscientos pe?os; Juan Ov
ios Tronconi, suscribe quinientas cuarenta ac

ciones o sean cincuenta y cuatro mil pesos, in
tegra diez mil ochocientos pesos; María Marce
la Ballester de Tronconi, suscribe trescientas 
sesenta aceiones o- sean treinta y seis mil pe
sos, integra siete mil doscientos pesos; Hora
cio- J- Rosso Picot, suscribe mil seiscientas ac
ciones o sean ciento sesenta mil pesos integra 
treinta y dos mil pesos; Horacio Antonio Ro^- 
sso, suscribe quinientas acciones o sean cin
cuenta mil pesos, integra diez mil pesos; Sofía 
Helena Rosso de Labourt, suscribe quinientas 
acciones o sean 'cincuenta mil pesos, integra 
diez mil pesos; y Axel Emilio Labourt, suscribe 
dos'mil acciones <0 sean doscientos mil pesos, 
integra cuarenta mil pesos. CUARTO: Desig
nar al ingeniero Axel Emilio Labourt para que

conotirra oportunamente a otorga? la corres
pondiente escritura pública de constitución de 
la Saciedad con las facultades del caso, y al 
Doctor Oarlos Fonce Martínez para que realice 
las gestiones administrativas necesarias ante el 
Poder Ejecutivo de esta provincia, para Ia ob- 
Unaón de la personería jurídica y aprobación 
de los estatutos sociales, pudiendo, en caso ne
cesario aceptar las modificaciones, que se impon 
gan a lc.s mismos y realizar en general, todos 
los actos condiucentes al fin encomendado QUUV 
TO: Designar al primer Directorio de la So- 
ciedad el cual tendrá a su cargo la adminis
tración de Ja misma hasta el primero de Ene
ro de mjl novecientos ciúcuento y ocho y queda 

integrado de la siguiente manera: DIRECTO
RES TITULARES: Julio Alberto Ballester, Axel 
Emilio Labourt y Juan Carlos Tronconi. DIREO 
1 ORES SUPLENTES: Juan Pablo Ballester y 
Sofía Ignacia Ballester. SINDICO TITULAR: 
Horacio J. Rosso Picot. SINDICO SUPLENTE: 
Felipe Z. Ballester. Por lo tanto, dejan consti
tuida la Sociedad “Río Bermejo”, Sociedad Anó 
nima Agraria é Industrial, y se obligan entre 
si de acuerdo a derecho.. ESTATUTOS: TITU
LO- PRIMERO: CONSTITUCION OBJETO, 
DOMICILIO Y DURACION. ARTICULO PRI
MERO: Queda constituida una Sociedad Anóni
ma bajo la denominación de “Río Bermejo’9,

Agraria é Industrial. ARTI- 
La sociedad podrá realizar 
é iniciar cuaiquer explota- 

ndustrial que resuelva su Di 

Sociedad Anónima,
CULO SEGUNDO: 
cualquier operación
cion Comercial o

rectorio sin limitat ion alguna. ARTICULO TER 
CERO: El domicil.( 
en la Ciudad de
Podrá la Sociedad
o sucursales en cialquie? punto ¡del país, o en 
él extranjero, fija adoles o no 1 
blecisudo para illas adminisl 

lo legal de la Sociedad se fija 
Salta, República Argentina. 

L 'establecer filiales, agencias

capital y esta
ciones autónh-

mas o no. ARTICULO' CUART0: La Sociedad 
tendrá una duración de cincuenta años a con- 
•tsr de la fecha da su escritutaciún. TITULO 
SEGUNDO. DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS 
ACCIONES. ARpOULO QUINTO: El capital 

an la suma de Cuatro millo- 
y estará repre- 

ones de cien besos moneda na- 

social se fija
nes de Pesc.s mtneda nación
sentado por acc

" clona! cada acc ón divididas en series de cíen
mil pesos moneda nacional. Direbtorio do- 
termihará la ferma y tiempo I de la emisión de
las .acciones y le su suscripc ón é integración, 
con amplias facultades respecto al precio, for
ma de pago y carácter de Jap mismas, pudien- 

o sin premio.! ARTICULO SEX- 
indicado de cuatro millones de 
? aumentado por el Directorio 

de Diez Millones de pesos dando 
a la «próxima Asamblea y comu-

o aumento d© Capital los accio*

do emitirlas co 1 
TO: El capitá 
pesos, podrá í er 
hasta la suma 
cuenta de ello -------- -------------  «
ni-cándolo a autoridades administrativas co- 
iTe^ondiente| ARTICULO SEPTIMO: En caso 
de emisiones
nistas tendrá 1 derecho de preferencia para sus
cribir las muevas acciones proporción a sus 
respectivas fe nencias, derecho que se hará Va
ler en la for na y plazos qt 
lectorio. ARfETCULO OCTAVO: Las acciones 
serán al po:

regldmente él Di-

‘tador salvo los que no estuvieran
íntegramentí pagadas que serán nominales pe
ro se sustituirán por las primeras una vez iu- 
tegraflas. ARTICULO NOVENO: Tola nueva

.acciones deberá hacerse por encri- 
i ¿n él Registro

emisión de
tura pública, inscribirse ¿n él Registro Públi
co de Comercio y comunikirse a la Inspección 
de Socieda les Anónimas, abonándose, por lo 
tanto, el iaupiuesto fiscal en cada caso. ARTI-

iwtorio podrá decía-CULO DECIMO: El D.
rar caducos los deredhop dé los suscritpore-s 
que no abmen sus cuotas de pago én la forma 
cnvenlda, 
rá todo 
parciales, 
mente loo 
acciones 
Directorio ____ ___ _ , _ -
nes libeladas, previamente emitidas, en (bago 
de biéne L 
cualquier 
GUNDO

y en tal c (o, el suscripto perde- 
derecho a la devolución de los pagos 

 

pudiendo él 'Directorio emitir nueva- 
certificados orrespondientes a las 

morosas. ARI ULO UNDECIMO; El . 
queda autorizado a entregar accio-

mercaderías, ¡llaves de* nieigocios o por 
concepto.
La Sociedad

garantías o si

8875, medí

TICULO DECIMO SE- 
podrá -emitir obligacio- 

éllas, en los términosne>s con

de la Ley 
' büea. -7 

bl^así 
accionisE 
Sambles.
meses.

'cera el

te resolución de Asam- 
SRO. DE LAS ASAM- 
EKWO TERCERO; Los 

as serán convocados. • anualmente a A- 
General Ordinaria, dentro, de los tres 

de terminado el ejercicio anual qu© ven 
treinta y uno de Diciembre de cada 

año. En dichas asambleas s© someterá a la

batane
consideración de los accionistas: a) Motaría, 
batane^ cuenta de ■--ganancias, y pérdidas é in
ventario con informe dél Síndico; b) el repar-
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-to dejas- .utilidades; c) la ©lección de los Di- 
; rectores titulares y suplentes, Síndico y Sín

dico • Suplente. según corresponda;, d) los de» 
' más asuetos sometidos por el Directorio y los 

qoe. hayan sido propuestos por -escrito al Di
rectorio. con treinta días de anticipación a la 
fwha de la convocatoria, por accionistas que 

1 representen. por lo menos, la vigésima parte

.deTcapital integrado. Quedan excluidos de las 
deliberaciones los asuntos no incluidos en las

* convocatorias, ARTICULO DECIMO CUARTO: 
La convocatoria á Asamblea contendrá el or
den del día y -se hará por publicaciones du
rante quince días en -el Boletín Oficial y en 

; ’ úri diario ’ de la Ciudad de Salta debiendo ha- 
.. cense la comunicación del art. 24, Decreto 563 

R . G. ARTICULO DECIMO QUINTO: Para con-
-currir a las Asambleas, los accionistas deberán 
depositar en la ¡caja de la Sociedad, con tres 
días de anticipación a la realización de la 

C . .misma, la» acciones en su poder o una cons- 
tancia de depósito de las mismas otorgadas por 
un Banco del país o del extranjero en la cual 
deberán indicarse número y serie de i¡as ac
ciones consignadas?

ARTICULO DEQWO SEXTO: En todas las A- 
sambleas Ordinarias o Extraordinarias, convo
cadas para tratar cualquier cías© de asuntos 
aún los enumerados en el articulo 354 del Có 
digo de Comercio, se formará quorum con la 
representación de la mitad más uno de las 
acciones integradas, y las decisiones se toma 
•rán por simple mayoría de los votos presen-, 

_ tes. sí en la primera convocatoria no se logra 
m j;a quorum, se citará nuevamente por medio
- de diez .publicaciones efectuadas según lo dis 

.puesto .anteriormente y esta Asamblea podrá
Y - resolver sobre cualquier asunto por simple 

mayoría de votos, presentes, cualquier sea el nú- 

“ mero de los accionistas representado. Lo 
tratado y tíesuelto en las mismas s© harán cons 
t'ar en actas labradas en Un libro especial las 
cuales serán firmadas por un Presidente y un 
Secretario que la Asamblea designará al comen
zar la misma' y por dos accionistas- elegidos

- - para el caso. ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO:
Las Asambleas extraordinarias a que se ha 
hecho referencia en los artículos anteriores 

- serán convocadas por el Directorio, por el Sin 
dico, o a petición de los acccionistas, que re 
presenten, por lo menos, la vigésima parte del 
capital suscripto. Estos pedidos d© Asamblea 
serán resueltos dentro de los treinta días si
guientes a su presentación y, en caso contrario, 

- los accionistas podrán recurrir a ia Inspección 
de Sociedades que resolverá lo que corresponda.

ARTICULO DECIMO OCTAVO: Las acciones
• tendrán el número d© votos que les correspon
de de. acuerdo a su categoría, Salvo cu arado se 
trate de los asuntos previstos en el artículo 354 
d'd Código- de Comercio, en cuyo caso tendrán 
todas un solo voto. Las acciones preferidas si 
las hubiere,. tendrán voz y voto en las Asam
bleas únicamente cuando no hubieren percibi
do a la fecha de la realización de las mismas, 
el dividendo fijo preferente que les correspon
da; en ningún caso tendrán voto para resolver

el. ¡rescate de sus propias acciones. Los tene- 
*. dores de acciones parcialmente integradas, po

drá 'agruparlas a los efectos de complementar
las y tener derecho- a voto, unificando' la re
presentación de! igual modo que los varios te
nedores, de-una acción. TITULO CUARTO: DEL

DIRECTORIO. ARTICULO DECIMO NOVENO: 
La sociedad será dirigida y administrada por 
un Directorio cuyos miembros serán elegidos 
en la Asamblea General de Accionistas por ma 
y oría de vote; el número de directores será 
el que resuelva la Asamblea la que deberá de 
signar también los. directores suplentes que crea 
necesario; los suplente reemplazarán a los ti
tulares en su caso, en el orden, en que hayan 
sido elegidos. ARTICULO VIGESIMO: Cada 
uno de los Directores elegidos-deberá depositar 

en la Caja de la Sociedad cincuenta accione 
que se conservarán en ella mientras dure su 
cargo como garantía de fiel cumplimiento. AR
TICULO VIGESIMO PRIMERO: Los Directo
res titulares y suplentes durarán dos años en 
el ejercicio de sus cargos y podrán ser reelegi
dos indefinidamente. La Asamblea General de 
Acci-onistas? por mayoría da votos presentes,

- podrá revocar ©1 mando- de todos o algunos de 
los Directores. ARTICULO VIGESIMO SEGUN 
DO: El Directorio ejercerá la representación le
gal de la Sociedad, siendo, suficiente la firma 
de uno cualquiera de los directores para obli
gar a la misma; podrá también ejercer dicha 
representación por medio de apoderados genera
les o especiales o funcionarios especialmente 
designado para el acto. ARTICULO' VIGESI
MO TERCERO: El Directorio se reunirá cada 
vez que sea necesario por resolución de 'dos 
Directores o del Síndico, podiendo hacerlo en 
la ciudad de Salta o en cualquier otro lugar 

de la República en el cual se encuentre, por 
lo menos, la mayoría de sus miembros Las ci
taciones de los Dhectores deberán cursarse con 
cinco días de anticipación a las reuniones. AR
TICULO VIGESIMO CUARTO: El quorum pa
ra las reuniones del Directorio será- la mitad 
más uno de sus miembros, y las resoluciones se 
adoptarán por simple mayoría d© votos. Los 
Directores que. no puedan concurrir personal
mente. a una reunión., .podrán hacerse represen 
tar por otro de los Directores. ARTICULO VI
GESIMO QUINTO: Los acuerdos del Directorio- 

asentarán en un libro d© Actas, las cuales 
serán firmadas por los Directores presentes. 
ARTICULO VIGESIMO SEXTO: Vencido el pe 
ríod© para que fueran elegidos los miembros 
del Directorio, continuarán en Sus funciones 
hasta la realízación de la Asamblea que debe 
resolver quien; ha de reemplazarlos. ARTICU
LO VIGESIMO SEPTIMO ° El Directorio ten
drá, amplias facultades para administrar los 
bienes y negocios d© la Sociedad resolver por sí 
solo y ejecutar todo aquéllo que está comprendi 
do déntr© de los objetos sociales, salvo- lo reserva 
do expresamente por los Estatutos. Sus facul
tades por lo tanto, comprenden: ejercer la rapio 
sentación de la Sociedad para todos los actos 
administrativos, comerciales y légate; admi
nistrar los negoccios de la Sociedad con am
plias facultades; comprar bienes de cualquier 
naturaleza, al contado, o a plazos y vender bie
nes muebles o inmuebles, en las mismas con
diciones; solicitar o comprar marcas de fábri
cas o de comercio; cobrar y percibir al conta
do o a plazos todo lo que se deba a la Socie
dad; dar o tomar dinero prestado con o sin 
garantías y cancelarlas; constituir, aceptar, y 
cancelar hipotecas, prendas o cualquier otro 
derecho real; -transigir toda clase de cuestio
nes judiciales o extra judiciales; comprometer en 
árbitros o arbitradores; girar, aceptar, endosar 
y avalar letras, vales o pagarés; girar cheqoes 

contra depósitos o en descubierto; abrir cuen
tas corrientes en instituciones d© crédito-, c011 
o sin provisión de fondos; otorgar cartas de 
crédito; formular facturas; celebrar toda clase 
de contratos y cualquier acto de enajenación o 
administración que repute necesario o cpnv& 
niente para los fines de la Sociedad; operar

con las facultades precedentes en el Banco de 
la Nación Argentina, en el Banco Hipotecario 

< Nacional, Provincia de Salta, de la. Provincia
d© Buenos Aires, Industrial de la República Ar
gentina y en cualquier institución bancaria 
oficial o particular, creada o a crearse en la 
República o en el exterior} adquirir o vender, 
al contado o a plazos, el activo o pasivo de 
establecimientos comerciales o . industriales, o 
hacerse cargo del activo' y. pasivo; establecer' ca
sas d© comercio1, sucursales o agencias, en la 
República Argentina o en el exterior; resolver 
sobre la emisión suscripción o integración de 
las acciones y establecer los plazos y condicio
nes eñ q >u q deben hacerse efectivos, 
crear empleos y .acordar habilitaciones y grati
ficaciones; nombrar, trasladar o despedir a to
dos los empleados d© la Sociedad; nombrar 
gerentes y sub-gerentes y convenir sus remu
neraciones; conferir poderes generales o espe
ciales, renovándolos o revocándolos como I©' ere 
y era conveniente: convocar las Asambleas Ordi 
narias; presentar anualmente a la Asamblea 
el informe sobre 1CT marcha de la Sociedad, el 
balance general y el inventario de la misma, 
todo lo cual constituye una obligación del Di
rectorio; proponer a la Asamblea el dividendo 
a repartir a los accionistas y los demás asuntos 
que ella d°ba considerar, d© ac.uerdo a los Es
tatutos. Esta enumeración ©o es taxativa sino 
meramente enunciativa, pues en geneial el Di
rectorio ©stá, facultado para realizar los actos 
<■ numerados en los incisos uno, tres, cuatro, sie
te. nueve, diez, once, trece, catare© y quince . 
del artículo mil ochocientos ochenta y uno del

Código Civil. TITULO QUINTO» DEL SINDI
CO. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: La fis
calización d© la Sociedad estará a Cargo de Un 
Síndico elegid© anualmente por la Asamblea 
General Ordinaria, la que elegirá también un 
Síndico Suplente, que deberá reemplazar- al ti
tular bn. caso necesario.. El Síndico tendrá las 
funciones que le fija ©1 Código de Comercio y 
además deberá representar a los accionistas en 
todas las cuestiones que puedan surgir entre 
o con los Directores, teniendo a est© efecto las 
más amplias facultades, la remuneración de los 
mismos será establecido por la Asamblea y se 
computará a gastos generales. TITULO SEX
TO: DE LA DISTRIBUCION DE UTILIDADES.

ARTICULO VIGESIMO NOVENO. Las utilida
des realizadas y líquidas, una vez efectuado ®1 
descuento' correspondiente al fondo de reserva 
legal que se hará del dos al cinco por ciento, 

las amortizaciones que correspondan y las de
más que la Asamblea considere necesarias, se 
imputarán en la siguiente forma: a) a la re
tribución del Directorio, el monto qu© establez
ca la Asamblea; aquel resolverá, por simple ma

yoría, como ¡se repartirá ontr© los señores Di
rectores, de acuerdo» a la labor cumplida; b) 
al cumplimiento de las obligaciones emergentes 
de las acciones preferidos qu© se hayan emitido. 
El remanente será repartido com°!. dividendo o 
será destinado a- la formación de reservas ge
nerales o especiales o transferido a nuevo ejer-
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cicio si así lo resolviera la Asamblea. El pago 
de ¡honorarios y dividendos deberá hacerse efec
tivo en' el tiempo y modo que resuelva el Di» 
lectorio. Los dividendos no reclamados hasta 
tres años después. de haber sido pues
tos ai pago, prescribirán é ingresarán 
al fondo de reserva de la Sociedad. ARTICU 
LO TRIGESIMO: Aparte de las retribuciones 
previstas, el directorio podrá fijar ‘asignacio
nes especiales a los Directores o funcionarios 
por servicio prestados a la Sociedad o mi¿io 
mes -encomendadas sea con carácter perma
nente o transitorio, las cuales s& cargarán.a gas 
tos generales del ejercicio dándole cuenta c- 
portunamente a la Asamblea. El Sindico o U

Asamblea directamente, podrán tomar la. ini 
ciativa a esta respecto, considerándose que ©1 
punto está incluido en el orden del día aun 
qué no se lo haya expresado en la convocatoria. 
TITULO SEPTIMO: Pe la liquidación. Articulo 
Trigésimo primero: La liquidación de la C._- 
ciedad por cumplimiento de su témino o po? 
cualquier otra causa de la® previstas en el Có 
digo de Comercio, se hará, con intervención 
de los Síndicos ¡por una comisión liquidadora de 
tres o más miembros designados Por la Asa-m 
blea reunida al efecto, la que fijará la duración 
de su mando y s>Us remuneraciones. En primer 
lugar,, se pagará todo el pasivo social y el ezne 
dente se distribuirá en la forma siguiente: a) 
cada acción preferida si la hubiere, recibirá 
Cien pesos moneda nacional, y si hubiera ya

cela Graciarena de Ballester, Sofía Ignara Ba 
liester Juan Pablo Bailaste?, Marta Ti'onconi 
¿o Ballester, Julio Alberto BaXlester, Juan Car 
a conocimiento de Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles.— Rene F. 
Soto. Hay dos sello®. Los trancripto es copia 
fiel, .doy fé. Concuerda con las piezas correspoii 
dientes del Expte. núm’ero7190. año 1955 del 
Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, iniciado pOr ^Río Bermejo-’ Sociedad

Soíía 'Helena RqSsO de Labourt y Exe 
Labourt. Salta, 20 de Julio de 1955.— 
Martínez. Hay uir Sello, Salta, octubre 
1955. Decreto N°. l&l Ministerio de Go

lOs Tronconi, María Marcela Ballesta de Tion 
coni, Horacio J. Rosso Picot. Horacio Antonio 
Rosso, 
Emilio 
Ponce

. 14 de
bierno, Justicia e Instrucción Pública- E^pp 
diente N°. 719O¡55. Visto este expedente en el 
que la Sociedad ^nónima, Agraria é Industrial 
‘■'Río Bermeio”3 solicita personería jurídica y 
aprobación de sus estatutos sociales; y atento 
qne la misma ha cumplido con los requisitos 
exigidos por el Art. 7<> del decreto N° 563 — 
G- — y de conformidad a lo 1
el señor Fiscal de Estado. El

rías clases de preferida®; Se observará la pre 
¡ación correspondiente; b) cada acción órdiga 
riá recibirá subsidiariamente, Cien pesos mo 
n&da nacional; o) s® abonará la prima q^e 
hubiere fijado el Directorio para .cada acción 
preferida, o que, en su defecto, fijare la Comi 
sián liquidadora más. todo el dividendo acuniu 
lado siempre manteniendo la prelación en
tre la® preferidas de distinto tipo; d) Se repar 
tira el remanente entre IqS tenedores de ac
ciones ordinarias. La® acci°ne's preferidas u or 
diñarías que no hubieran sido totalmente pa
gadas al producirse la liquidación concurrirán 
en cada caso en Ia proporcicón equivalente al 
porcentaje integrado. En. prueba de conformidad 
firman la presente, redactada en ocho sellos 
de dos pesos moneda nacional números: vein 
titrés mil- iciuatro,d.entos treinta y tres, veinti
trés mil cuatrocientos, treinta y cuatro, vein

Cuatrocientos treinta y siete, vem- 
cUatrocientos treinta y seis y del 

mil Cuatrocientos treinta y ocho al 
mil cuatrocientos cuarenta y unoo 

a las
zar; -entre lineas: pe

éste acepta todas 
see en la firma et
Responsabilidad 

contrato dfe feeh

PÁG. 3887

las cuotas sociales que pa
nadero Pekín
imitada, constituida según
30 de abril de 1955 e ins- 
ro Público de Comercio de 
olio 389 asien 
tos. Hace ©es

Sociedad de

cripta én $1 Regí 
esta provincia al 
libro 26 de Contr 
favor del Sr. -Cacares de su carácter de socio 

 

y de todos los derechos-y abligs 
see en la imism

SEGUNDO: Es 
cio.de tres mil 
Sr. José Casar-es 
¡Nicolás Beck, qu 
fictente recibo y

TERCERO: El

di-ctaoninado .Por . 
Ministro de Go-

Pública en Ejer 
Decreta: Art. Io • 

’ j “Río Ber- 
SOciedad Anónima, Agrícola é Insdus-

bierno, Justicia e Instrucción 
ciclo del Mando Gubernativo 
Apruebas® los estatutos sociales de 
me jo” L------
trial de esta ciudad, qu.® corren agregadas a 
fs.-2 a 'r0 de estos obrados y .concédese1 e la 
personería jurídica solicitada. Art. 2o- Por 
la inspección de Sociedades '.Anónimas, Comer 
cíales y Civiles, extiéndanse los testimonios 
aue se soliciten, de c0nfoi®ai.dad a lo pre.crip 
iO por la Ley 1425 de Sellos.- Art. 3° - Co- 
muntoue»e, jRuhWeáe, pórtese en el Re

gistro Oficial y archívse— samamé — Velar 
¿e. — Es copia. —■ Hay uría firma ilegible y 
un sello que dice: Reiré Fernando Soto- Je 
fe de'despatoo de Gobierno, Justicia e I. Pú- 
olka — Al dorso: Despacho, Octubre 18 de 
Í955.— Expediente N° 7190(55— Con cofia 
autenticada adjunta del decreto N° 151, pase 
Anónima, Agraria é Industrial solicitando Per
sonería jurídica- y aprobación de sus estatutos 
Para la entidad nombrada espido &ste testrmo 
n:o en Salta, a veintiocho .días del mes de Oc 
tub« de mil novecientos cincuenta y cin-co.- 
Sobre borrado: Tr.-elibe -A- miento -M«r 
ta —e. T. uei’da— Vale.—

CARLOS PONCE MARTINEZ
Escribano

e) 26|10 al 17)11(55

titrés- mil 
titrés mil 
veintitrés 
veintitrés
Sobre borrado: men—pagos parciales—
acciones ¡morosas 
sos>: Valen.— y en un diario, deb'endo hacei 
se la comunicación del art. 24, decreto 563 G. 
Valen. FELIPE Z. BALLESTEE — JULIO A. 
BALLESTEA.— JUAN P. BALLESTER.— J. C. 
TRONCON!.— SOFIA L BALLESTEE.— H. 
RQ-SSO— AXEL EMILIO lABQURT— MAR 
CELINjA E. G. de BAILESTERo— M. MARCE 
LA BÁDLESTER de TRONCON!.— SOFIA II. 
R. de LABOURT.— MARTA E. T. de BALLES
TER — HORACIO ROSSO— Certifico que ¡as 
firmas que anteceden- puesta3 al pie clel acta 
constitutiva de “Río Bermejo” S. A. Ag. é ind. 
en el sello de dos pesos numero 23.441 son au? 
tenticas. de los Señores Felipe Z. Ballester, Mq?

to N<? 3318 del 
idn también a

sociedad.—
a cesión se hace -por el pre
saos moneda r acional, que el 
entrlnga en eí>te acto al 

en otorga ,por 
carta de jpage

ciones que po-

el presante
Sr. 
su*

Sr. Nicolás -Beck declara que 
con el imperta recibido queda totalmente deso 
togado, taatQ d^I Sr. Jo.sé ciares, como de
la firma “Criad 
da tiene que r 
futuro__

En., prueba de 
jera-piares deü p 
P-ias), por araba); partes, en S 
de octubre' dé il novecientos

confonmídad firman tres
esenüg- a((Un or

o P'ekín” S-, ] 
Jamar de lo¡

'• D, y que naw 
mismos en- el

e<
’ginal y. dos

a veintiuno 
•cincuenta y cin-*

co.— NICOLAS | 'BECK — JOSE CASARES.- 

N? 12970 — CESION DE CUOTAS —
Entre el señor José Casares, argentino, 

sacio, comerciante, de 43 años .de edad, domR 
ciliado en el Mercado San Miguel de esta du 
dad, por una parte y el señor Nicolás Beck, 
liú/ngaro, casado, de 42 años de- ecod, pe-rito 
agrónomo y domiciliado en la finca “El Sol’’, 
Departamento Capital, de esta Provincia, con 
vienen lo siguiente:

PRIMERO: El Sr. Nicolás Beck, cede y trgnS 
f;ere Por el presente al Sr. José CdsSaTe® y

ca~

>e) 28)iajal 4(11¡55.—

OISOLUCflON DE S OCIEDAD
..N«. 12953 —

Disolución d^| Sociedad.— j

A los efectosl correspondientes se hace saber 
que s.e ha contenido e.n la di< 
ciedad “Qrg ización Marhnos Jurídica é in 
•mdbilara,” ¡por| su socios Señores 
lando Ma

solución! de la So

í y Rene -Leoj
to que pa^ar. ante el suscripto 
Carlos Ronce I Martínez. ■ Baleare©

e) 24 al 28(10(55

A MB 1

tardo
Esteban Ro 
Marchín, ac 
escribano.— 
376.—

SSCCION AVISOS

EAS
CIRCULO MEDICO DE SALTA
XTRAORDIN ARIA.—
édico de Salta, cita á todos sus 

a Asamblea 
el día 4 de

N<? 1296S
ASAMBLEA

El Círculo 
asociados a 
se realizará 
21, ,en nuestijo local, Sarm 

 

tar el siguiente orden del

Extraordinaria, que 
Noviembre a ¡horas 
tiento 536, para tra- 
día:.
C.G.P. (Confedera-19) DtesatfUiacióii a la 

ehieral de Profesionales);
ar a las autoridades competentes

■ción
2?) Solicit

la d^rog-ación de la Leiy 14.348.—
Dr. RAUL A. CARO, Presidente.— Dr. JUAN 
SERGIO CRESTA, S

!8|10]55.—
[Tío.

le)

N? 12952 — CENTBO I
PUBLIC

ormidad con i
bordantes ( 'e nuestros es

ios a Asamblea General Ordinaria
febrará en ¡el 1

—De 00111

® CONTADORES
DS
d artículo 39 y con- 
ututos se cita a Jos

señores soc i<
'la que e ce

Ituzaingó N9 534, el día 31 de Octubre del co
rriente añe 
la siguientíu:

acal del Centro, Cali®

a horas 19 a-los efectos da tratar

cio.de
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. .tSUM SELDM. . ' f -

190~‘L¿ctuia y.,aprobación de, la Mamona
’ Ejercicio _fenécido^ j ‘ / ..

2<— Balance General y.cuenta -dte! Ganancias 
ty Pérdidas/ .

B9‘ — ÉLección de los miembros de la. nueva
_ Comisión .Dhwtiva.

— Cada asociado quedái, facultado para mo- ‘ 
clonar asuntos en beneficio del Centro. 

SALTA, Octubre 20 de 195'ft.
• \ MANUEL SL GUZMAN

Presidiente
uFCO. CASTRO- MADRID

. - v^cretario^Tiesorero
e) 21[10 al 7jll|55.

- ;<E S O-l U-C I ON ES-

' N? 12971 DIRECCION GENERAL DE LA
- - VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS DE LA PRO

VINOLA DE SALTA.—

VISTA la necesidad de actualizar los con-
- - venios, de compra con las casas proveedoras. 

\ tanto- dq esta capital como del interior del
- país, y que tienen .en.- su poder Ord&nes de En 

trega psMientes de provisión,

EL INTERVENTOR DE LA DIRECCION GE- 
■- . NERAL DE- LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLI 

• • ’ -CAS DE LA PROVINCIA,
. Resuelve:

M — Citar; hasta- el 10 de Noviembre pró- 
o: los -proveedores do esta Repartición 

quie tengan órdenes dé|C®mpra o compromisos 
de suministro pendientes, cuya interrupción 
puéde afectar sus intereses; a los fines de con 
venir con arreglos tendientes a ratificar o rae 
tificar condiciones para su continuidad y for- 
maljzar convenios.—

29 — La Repartición, se desliga’ de toda res
ponsabilidad por compromisos de tal naturale
za contraídos con anterioridad,. para con oque 
llogi proveedores que no- hicieren su • presenta
ción dentro del plazo establecido.— - ~

39 — Comuniqúese o a las casas. pro-veedo^ 
ras, publíQuese* registres© en el Libro de Re
soluciones y archívese.

SMTA, Octubre 25 de 1955 —
AXEl EMMO LABOURT.— ’
DIRECCION GWSRAL DE DA VIVIENDA Y 
OBRAS PUBLICAS.— Intejyentor.—

e) 28|10 al 17|11|55. —
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